
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 
DE LA CORPORACIÓN,  EL  DIA  VEINTINUEVE  DE  ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN PRIMERA CONVOCATORIA  .  

En Santa  María  de  la  Alameda,  provincia  de  Madrid,  a  las 
dieciocho horas, del día veintinueve de Enero de dos mil veintiuno; 
previa convocatoria cursada al efecto, se reunió el Ayuntamiento en 
Pleno, en el  Salón de Actos de la Casa Consistorial,  al  objeto de 
celebrar sesión pública ordinaria, en primera convocatoria. Preside 
el Sr. Alcalde D. Francisco Palomo Pozas (Ciudadanos), y asisten los 
Sres.  Concejales,  D.  Carlos  Manuel  Navarro  Bueno  (P.S.O.E.),  D. 
Alejandro Herranz García (P.S.O.E.), D. José Luis Pérez Recio (Círculo 
de  Santa  María  de  la  Alameda),  D.  Miguel  Ángel  de  la  Torre 
Montesino (Círculo de Santa María de la Alameda),  D.  Juan Manuel 
Peña Soriano (P.P.), D. Luis Miguel Rodríguez Taylor (P.P.), D. Carlos 
Fidel Benito Herranz (P.P.), y de Dª. Raquel García Soriano (P.P.). 

Está  presente,  asimismo,  la  Sra.  Secretaria-Interventora 
Accidental, que lo es del Ayuntamiento, Dª María del Pilar Herranz 
García.

Existe el quórum suficiente para la valida constitución de la 
Corporación que exige el Art. 90 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 
1986, 1/3 del número legal de miembros que corresponde a este 
Municipio  en  virtud  de  las  previsiones  establecidas  en  la  Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General de 19 de junio de 1985.

Declarado abierto el acto público por la presidencia se pasó a 
debatir los asuntos del orden del día.

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES  ANTERIORES,  CORRESPONDIENTE   A  LAS 
SESIONES  ORDINARIA  DEL  27-NOVIEMBRE-2020  Y 
EXTRAORDINARIA 28-12-2020.

El  Sr.  Alcalde  requiere  a  los  Señores  Concejales  que 
manifiesten su conformidad o disconformidad al Acta de la últimas 
Sesiones  Ordinaria  y  Extraordinaria  del  Pleno  de  la  Corporación, 
repartidas junto con la convocatoria, 

Sin ninguna objeción, por UNANIMIDAD queda aprobada.

SEGUNDO.-  DAR  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DICTADOS 
HASTA LA FECHA.

Se da cuenta de los Decretos dictados por la Alcaldía desde la 
última  sesión  celebrada,  que  se  corresponde  con  el  número 
0460/2020 al 0053/2021.

Aclaradas las dudas. El pleno queda enterado.
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TERCERO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL    PLIEGO  DE   
CONDICIONES  TÉCNICAS  Y  ADMINISTRATIVAS  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA 
PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA 
ALAMEDA.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA 

DE LA ALAMEDA (MADRID).

CLÁUSULA 1ª. Objeto y Calificación del Contrato
 

El  objeto del  presente Pliego es establecer  las  condiciones 
administrativas y prescripciones técnicas y para la realización del 
servicio  de  mantenimiento  y  alojamiento  de  la  web  del 
Ayuntamiento  de  Santa  María  de  la  Alameda.  Todo  ello  vista  la 
necesidad  de  continuar  con  la  plataforma  digital  de  la 
administración  local  para dar  publicidad,  facilitar  el  conocimiento 
del municipio y fomentar el turismo en Santa María de la Alameda, 
así  como para  dar  soporte  a  las  herramientas de administración 
digital, transparencia, publicidad y demás aplicaciones destinadas a 
facilitar el uso y conocimiento de los servicios públicos por parte de 
los ciudadanos.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato 
administrativo de servicios, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26  de  febrero  de  2014.  Siendo  adjudicado  mediante  un 
procedimiento  abierto  simplificado  abreviado,  según  el 
artículo 159.1.  y 159.6 de la Ley,  por estar  ante un contrato  de 
servicio  cuyo importe  es menor  de 35.000€ y cuyos  criterios  de 
adjudicación son evaluables mediante la aplicación de fórmulas no 
por juicios de valor.

El presente contrato no se divide en lotes dada la dificultad 
que ello entrañaría para la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico y por la necesidad de coordinar la ejecución 
de las distintas actuaciones que engloban el desarrollo del servicio, 
todo ello de conformidad con el artículo 99.3 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Con carácter general, el servicio consistirá en la prestación de 
un conjunto trabajos de mantenimiento, alojamiento y gestión de 
correo electrónico,  necesarios para lograr,  y mantener durante la 
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vigencia de la contratación, la adecuación y uso de la plataforma 
digital del Ayuntamiento en condiciones de uso y servicio por y para 
los vecinos.
CLÁUSULA 2ª. Importe del Contrato y Presupuesto Base de 
Licitación

El  importe  del  presente  contrato  asciende  a  la  cuantía  de 
10.400,00€, al que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por valor de 2.184,00€, lo que supone un total de 12.584,00€.

El  presupuesto  base  de  licitación  y  precio  máximo  del 
contrato será de 10.400,00€, para los 4 años de duración del 
contrato. Que serán abonados a mes vencido (216,66€/mes + IVA), 
mediante  la  presentación  por  parte  del  adjudicatario  de  las 
correspondientes facturas. Durante el plazo de vigencia del contrato 
no tendrá lugar la revisión del precio. 

El  importe  se  abonará  con  cargo  a  la aplicación 
presupuestaria  del  vigente  de  Presupuesto  Municipal;  existiendo 
crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento. 
Debiéndose consignar las cantidades necesarias en años sucesivos.

El  contrato  administrativo sólo  podrá  ser  modificado  por 
razones de interés público en los casos y en la forma previstos en la 
Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo  de  Ley  9/2017,  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento 
regulado  en  el  artículo  191  de  la  Ley  9/2017,  con  las 
particularidades previstas en el artículo 207 de la Ley 9/2017.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de 
contratación sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se 
dé  alguno  de  los  supuestos  establecidos  en  el  apartado  2  del 
artículo 203 de la Ley 9/2017.

        CLÁUSULA 3ª. Procedimiento de Selección y 
Adjudicación

La forma de adjudicación  del  contrato  de servicios  será el 
procedimiento  abierto  simplificado  abreviado,  en  el  que  la 
adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el 
órgano de contratación, de acuerdo con el artículo 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 CLÁUSULA 4ª. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a 
la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de 
la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  Ayuntamiento 
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cuenta con el Perfil de Contratante, al que se tendrá acceso desde 
la  “Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público” 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

Igualmente,  y  de  manera  complementaria,  se  publicará 
extracto de la documentación correspondiente a la licitación en el 
“Portal de Transparencia-Contratación” de la página web del 
Ayuntamiento.

Tanto al  “Portal  de Transparencia-Contratación”,  como a la 
“Sede Electrónica-Plataforma de Contratación”,  se puede acceder 
desde  el  menú  principal  de  la  web  municipal: 
www.santamariadelaalameda.com.

CLÁUSULA 5ª. Plazo de Ejecución del Contrato

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este 
pliego de condiciones, y de acuerdo con las instrucciones que se 
darán  al  contratista  para  su  interpretación  por  el  órgano  de 
contratación.

La  duración  del  contrato  de  servicio  será  de  CUATRO (4) 
AÑOS,  contado desde el día siguiente al de la firma del contrato. 
Sin  perjuicio  de poder  ser  resuelto  por  cualquiera  de  las  partes, 
durante  su  vigencia,  previa  comunicación  a  la  otra  con  una 
antelación de dos meses.

CLAUSULA 6ª. Modificación del estudio o trabajo

Cuando sea necesario introducir alguna modificación de tipo 
técnico en el servicio objeto del  contrato,  nunca podrá afectar al 
presupuesto  total  y  para  dichas  modificaciones  se  redactará  la 
oportuna propuesta, integrada por los documentos que justifiquen, 
describa y valore aquellas. 

En cuanto a la variación en más o en menos de los plazos que 
se  deriven  de  la  ejecución  de  las  modificaciones  aprobadas,  se 
estará a lo establecido en la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, salvo casos especiales en los que, a 
petición del contratista y previo informe del Coordinador del trabajo, 
podrá  adoptarse  una  variación  del  plazo  superior  a  la  máxima 
señalada. Todo ello sin perjuicio de lo que proceda, si hubiere lugar 
a suspensión temporal, parcial o total. 

CLAUSULA 7ª. Forma de Prestación del Servicio

La  realización  de  las  funciones  objeto  del  presente  Pliego 
llevará  consigo  necesariamente  la  presencia  física  de  los 
adjudicatarios  en  el  Ayuntamiento  con  la  disponibilidad  que  sea 
requerida por el  mismo, estableciéndose con carácter previo una 
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reunión/visita  trimestral,  sin  perjuicio  de  que  aquélla  pueda 
aumentarse  cuando   las  necesidades  del  servicio  lo  demanden, 
cuando proceda en función de los trabajos a desarrollar, así como 
para el propio de desempeño por parte del contratista de alguna de 
las funciones objeto del contrato.

CLAUSULA 8ª. Medios Materiales y Personales

Para  el  desarrollo  de  la  actividad  profesional  objeto  del 
presente contrato, el adjudicatario deberá disponer de los medios 
materiales y personales necesarios para una adecuada prestación 
del servicio.

El  adjudicatario  deberá  asistir  de  manera  presencial  en  la 
sede municipal, como mínimo, una vez al trimestre para informar de 
la ejecución del servicio o cuantas veces sea requerida su presencia 
en el término municipal.

El  licitador  expondrá  la  metodología  a  utilizar  para  el 
desarrollo de  los  trabajos,  en  función  de  los  objetivos  que  se 
pretenden conseguir en las distintas áreas digitales (web) y según 
las  actuaciones  administrativas  y  la  política  de  actuaciones 
propuestas. 

CLAUSULA 9ª. Gastos a cargo del adjudicatario en la 
prestación del servicio.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de locomoción, 
comidas y hospedaje que se deriven para este con ocasión de la 
prestación del servicio objeto del presente Pliego. 

Los  adjudicatarios  del  contrato  contarán  con  el  apoyo  del 
personal del Ayuntamiento que en cada caso se designe, según la 
naturaleza  del  asunto  encomendado,  para  la  realización  de  las 
tareas administrativas que precisen en el ejercicio de sus funciones.

CLAUSULA 10ª. Funciones o Trabajos a realizar

Vista  la  necesidad  de  este  Ayuntamiento  de  contratar  el 
servicio de mantenimiento de la web del Ayuntamiento, y por tanto, 
considerándose  conveniente  efectuar  la  contratación  del 
mantenimiento  con  el  fin  de  prestar  la  información  turística,  y 
realización  de  gestiones  administrativas  a  través  de  canales  no 
tradicionales de relación con las administraciones públicas por parte 
de los ciudadanos (sede electrónica), así como el mantenimiento y 
actualización de la web municipal, su alojamiento en servidores, el 
correo electrónico municipal, así como el acceso a la plataforma de 
administración electrónica e información general municipal. 

Concretamente el servicio se compondrá de:
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a)  Informar  y  asesorar  al  Ayuntamiento.  Apoyo  al 
Ayuntamientos  en  cualquiera  de  las  prestaciones  incluidas  en  el 
pliego. Resolución de consultas.

b) Supervisar las funcionalidades y aplicaciones de la página 
web, y las auditorías correspondientes al funcionamiento integral de 
la misma.

c)  Identificar  mejoras  y  valorar  compatibilidades,  asi  como 
cambios que afecten a las herramientas disponibles al inicio de la 
prestación. Actualizaciones de contenido.  Sugerencias, información 
e implantación de mejoras, actualizaciones o instalación de nuevas 
herramientas tecnológicas que se pudieran desarrollar.

d) Informe y análisis sobre el tráfico de la web y registro de 
actividad. Realización de auditorías y controles de funcionamiento y 
prestación de servicios. Ejecución de tareas y/o proyectos derivados 
de  las  auditorías  y/o  planes  de  adecuación  y  controles  de 
funcionamiento.

e) Adecuación a la normativa y mantenimiento. Adecuación a 
cambios normativos y/o de administración digital.

f) Identificar, valorar, Informar y adaptar las modificaciones, 
actualizaciones  o  novedades  aplicables  al  desarrollo,  gestión  o 
implementación del servicio adjudicado.

g) Valoración de compatibilidad de finalidades distintas de las 
que  originaron  la  adjudicación  inicial  durante  el  desarrollo  y 
ejecución del contrato.

h) Sugerencias de diseño e implantación de modificaciones, 
actualizaciones y mejoras.

i) Establecimiento de mecanismos de seguridad y estabilidad 
de  la  web.  Se  entenderá  incluida  en  el  objeto  de  la  presente 
contratación cualquier normativa adicional que pueda afectar con 
carácter general o particular la seguridad de la información tratada 
en la ejecución del servicio adjudicado.

j) Supervisión general del correcto funcionamiento de la web 
y servicios implementados en ella. Auditorías de aplicaciones web 
de  nuevos  desarrollos  y/o  ya  implantadas,  con  el  objetivo  de 
asegurar las medidas de protección de aplicaciones informáticas, y 
en  general,  el  control,  seguridad  y  vigilancia  del  correcto 
funcionamiento de la plataforma web.

k) Otros servicios similares o de análoga categoría que fueran 
imprescindibles,  necesarios  o  convenientes  para  mantener  o 
mejorar el servicio público de administración digital e información 
ciudadana contenida en la web municipal.

l)  Mantenimiento  y  configuración  de  nuevas  cuentas  de 
correo  asociadas  al  dominio  “santamariadelaalameda.es”.  Los 
costes adicionales en los que se incurriera por las cuentas de correo 
electrónicas  adicionales  que  se  contraten  irán  a  cargo  del 
Ayuntamiento.
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m)  Mantenimiento  del  dominio 
“santamariadelaalameda.es”

CLAUSULA 11ª. Aportación municipal

El adjudicatario dispondrá como apoyo en el desarrollo de los 
trabajos contratados, acceso a datos, archivos, textos e imágenes, 
así como cualesquiera otra documentación técnica y administrativa 
obrante en las oficinas municipales, así  como acceso a los datos 
estadísticos  de  general  conocimiento  que  existan  en  el 
Ayuntamiento y que este ponga a su disposición previa solicitud.

 

Protección de datos personales:
El  adjudicatario  y  su  personal  deberán  mantener  la 

confidencialidad de los datos que les sean facilitados en ejecución 
de las condiciones previstas, no pudiendo utilizarlos más que para 
las finalidades estrictas que se deriven del cumplimiento del objeto 
de  este  contrato,  ni  lo  comunicará  o  cederá  a  ninguna  entidad, 
empresa  o  persona  diferente  de  la  persona  interesada,  sin  la 
expresa autorización del órgano competente del Ayuntamiento.

El  adjudicatario,  adoptará  las  medidas  técnicas  y 
organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos, 
sistemas y equipos que intervengan en el desarrollo del contrato, de 
acuerdo con las prescripciones del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y su normativa de desarrollo.

CLAUSULA 12ª. Propiedad intelectual y Transferencia

El  Ayuntamiento  podrá  requerir  al  adjudicatario  para  que 
realice la carga de todo el conocimiento y documentación generada 
en los servidores del Ayuntamiento.

El  contratista  acepta  expresamente  que  los  derechos  de 
explotación  de  cualquier  trabajo  desarrollado  y  documentación 
generada  al  amparo  del  presente  contrato  corresponden 
únicamente al Ayuntamiento, con exclusividad y a todos los efectos.

La empresa adjudicataria no podrá hacer uso de los mismos, 
ya sea como referencia o como base de futuros trabajos, salvo que 
cuente  con  autorización  expresa,  escrita  y  registrada  del 
Ayuntamiento.
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Durante la ejecución del objeto del contrato, el adjudicatario 
se  compromete,  en  todo  momento,  a  facilitar  al  personal  que 
determine el Ayuntamiento la información y documentación que se 
solicite  para  disponer  de  un  pleno  conocimiento  de  las 
circunstancias  en  que  se  desarrolla  el  mismo,  así  como  de  los 
eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, 
métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

Una  vez  finalizado  el  contrato,  el  adjudicatario  se 
compromete  a  realizar  la  transferencia  de  los  datos,  informes, 
procedimientos  aplicados  y  cualesquiera  otros  conocimientos 
necesarios a la nueva adjudicataria o al personal que determine el 
Ayuntamiento  para  la  correcta  continuación  de  la  plataforma  y 
herramienta web. 

CLAUSULA 13ª. Obligaciones del adjudicatario

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen 
jurídico  del  presente  Pliego,  son  obligaciones  específicas  del 
adjudicatario las siguientes:

-  Obligaciones  laborales  y  sociales.  El  contratista  está 
obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.

-  El  contratista  está  obligado  a  dedicar  o  adscribir  a  la 
ejecución  del  contrato  los  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello.

-  El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  los 
requisitos previstos para los supuestos de subcontratación. 

-  Gastos  exigibles  al  contratista.  Son  de  cuenta  del 
contratista,  los  gastos  e  impuestos  del  anuncio  o  anuncios  de 
adjudicación  hasta  la  formalización  del  contrato,  así  como 
cualesquiera  otros  que  resulten  de  aplicación,  según  las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

- Por ningún motivo, ni aún por demora en el pago, podrá el 
adjudicatario  interrumpir  el  cumplimiento del  contrato,  salvo en 
los casos y con sujeción a los requisitos legalmente previstos. 

 
-  El  adjudicatario  se  reunirá  como  mínimo  una  vez  al 

trimestre con los responsables del Ayuntamiento para informar de 
la ejecución del servicio y comentar cualquier cuestión relativa al 
mismo.  Las  reuniones  se  celebrarán  el  Ayuntamiento  de  Santa 
María de la Alameda o en cualquier otro lugar designado a estos 
efectos por el Ayuntamiento.  El Ayuntamiento podrá ponerse en 
contacto con la empresa adjudicataria siempre que lo considere 
necesario a fin de recabar información sobre la marcha general del 
Servicio. Asimismo, podrá comprobar la materialización y calidad 
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de  los  servicios  prestados  mediante  los  medios  que  considere 
oportunos.

CLÁUSULA 14ª. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén  incursas  en  prohibiciones  para  contratar  y  acrediten  su 
solvencia económica, financiera y técnica a través de la inscripción 
en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del 
Sector Público (art. 159.6.b)

De conformidad con el artículo 159.4 a) de la Ley 9/2017, de 
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  todos  los 
licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través del 
procedimiento  simplificado deberán  estar  inscritos  en el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en 
la fecha final  de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
a.  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas 

mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula  su  actividad,  debidamente  inscritos,  en  su  caso,  en  el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 
de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea por su inscripción 
en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una 
declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de 
la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa.

2.  La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no 
concurrencia de  alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar 
reguladas en  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido 
por  la  autoridad  competente,  podrá  ser  sustituido  por  una 
declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.
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b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la 
Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del 
Estado respectivo,  podrá también sustituirse  por  una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará a tenor de 
lo en el reflejado y salvo prueba en contrario,  las condiciones de 
aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 
obrar,  representación,  habilitación  profesional  o  empresarial, 
solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o  profesional, 
clasificación  y  demás  circunstancias  inscritas,  así  como  la 
concurrencia o no concurrencia  de las  prohibiciones de contratar 
que deban constar en el mismo.

CLÁUSULA 15ª. Presentación de Proposiciones y 
Documentación Administrativa

De conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  las  proposiciones 
deberán  presentarse  necesaria  y  únicamente  en  el  registro 
indicado en el anuncio de licitación,  en el  plazo de  10 días 
hábiles  (artículo  159.6)  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de Contratante.

En  caso  de  mal  funcionamiento  del  sistema  del  Perfil  de 
Contratante,  por  motivos  técnicos,  y  previa  acreditación  de  los 
mismos,  con  carácter  excepcional  y  en  caso  de  fallo  o  error 
comprobable  y  tras  la  aceptación  expresa  por  parte  del 
Ayuntamiento,  se  podrá  presentar  la  documentación  en  el 
Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, nº 1, 28296, Santa 
María de la Alameda, en horario de atención al público, (de 9:00h a 
14:00h), dentro del mismo plazo establecido con carácter general.

Cada  candidato  no  podrá  presentar  más  de  una  oferta. 
Tampoco  podrá  suscribir  ninguna  oferta  en  unión  temporal  con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las ofertas por él suscritas.

La  presentación  de  proposiciones  supone  la  aceptación 
incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas  o  condiciones  previstas  en  los  pliegos  que  rigen  el 
contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Para tomar parte en el procedimiento, y según el art. 159.6.c, 
las  ofertas  se  presentarán  en  un  único  sobre  o  archivo 
electrónico, incluyendo la declaración responsable y la oferta de 
criterio  valorable  en  cifras  o  porcentajes  mediante  la  mera 
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aplicación de fórmulas según el modelo establecido en el presente 
Pliego,  firmado por  el  candidato y  con indicación del  domicilio  a 
efectos  de  notificaciones,  en  los  que  se  hará  constar  la 
denominación  del  sobre  y  la  leyenda  «OFERTA  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA 
WEB MUNICIPAL Y SERVICIOS ANEXOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA», no aceptándose aquellas 
que  contengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan 
conocer  claramente lo que la Administración estime fundamental 
para  considerar  la  oferta.  Si  alguna  proposición  no  guardase 
concordancia  con  la  documentación  examinada  y  admitida, 
excediese  del  presupuesto  base  de  licitación,  variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 
en  el  importe  de  la  proposición,  o  existiese  reconocimiento  por 
parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 
hagan  inviable,  será  desechada  por  el  órgano  de  contratación 
mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el 
rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello 
no altera su sentido. 

En la proposición se indicará como partida independiente el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda 
a un criterio, se incluirá en este sobre, en su caso, la documentación 
relativa a aquel criterio evaluable de manera automática mediante 
cifras o porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en 
los pliegos.

Dentro  del  sobre  o  archivo  electrónico,  se  incluirán  los 
siguientes  documentos,  así  como  una  relación  numerada  de  los 
mismos,  debiéndose  incluir  los  documentos  originales  o  copias 
autentificadas,  conforme a la legislación en vigor,  siguiéndose la 
denominación siguiente:

— DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:
a) Declaración Responsable del  licitador  indicativa  del 

cumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  legalmente, para 
contratar con la Administración.

Esta  declaración  incluirá  la  manifestación  de  hallarse  al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal  requisito deba 
presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a 
cuyo  favor  se  vaya  a  efectuar  ésta.  Se  presentará  conforme  al 
modelo del ANEXO I.

b) Documentos que acrediten la personalidad jurídica 
del empresario.

c) Documentos que acrediten la representación.
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— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, 
presentarán  copia  notarial  del  poder  de  representación, 
bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá 
figurar  inscrito  en  el  Registro  Mercantil,  cuando  sea  exigible 
legalmente.

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 
representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada 
administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su  documento 
nacional de identidad.

d) Inscripción en el  Registro Oficial  de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

Si  la  empresa  se  encontrase  pendiente  de  clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presentado la 
correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en 
posesión  de  la  clasificación  exigida  en  el  plazo  previsto  en  las 
normas  de  desarrollo  de  la  normativa  de  contratación  para  la 
subsanación de defectos u omisiones en la documentación. 

Según  el  artículo  159.4.a)  “Todos  los  licitadores  que  se 
presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento 
simplificado  deberán  estar  inscritos  en  el  Registro  Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público” y ello pese a 
lo recogido en el artículo 159.6. b) “Se eximirá a los licitadores de la 
acreditación  de  la  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional”.  Pues  lo  que  se  pretende  con  la  inscripción  en  el 
ROLECE  es  comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente 
constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia  económica,  financiera  y 
técnica  o,  en  su  caso  la  clasificación  correspondiente  y  no  está 
incursa en ninguna prohibición para contratar.

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración 
de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador.

— CRITERIO DE ADJUDICACIÓN:  Oferta  económica  en 
base  al  criterio  de  adjudicación.  Se  presentará  conforme  al 
modelo señalado en el ANEXO II.

          CLÁUSULA 16ª. Criterio de Adjudicación 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1 a y b. y 
el artículo 159.6 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
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Sector  Público,  el  contrato  se  adjudicará  por  procedimiento 
abierto simplificado abreviado, y se llevará a cabo atendiendo a 
un  único  criterio  de  adjudicación,  según  lo  dispuesto  en  el 
presente Pliego y conforme a los términos y requisitos establecidos 
en  dicho  texto  legal,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos 145.3.g) y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, indicándose que cuando solo se utilice 
un criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los 
costes,  pudiendo  ser  el  precio  o  un  criterio  basado  en  la 
rentabilidad.

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la más 
ventajosa según la ponderación atribuida se atenderá a un aspecto 
cuantificable  mediante  la  aplicación  de  criterio  valorable 
automáticamente por la aplicación de la siguiente fórmula 
que ha de servir de base a la adjudicación:

ÚNICO.- Mejoras económicas: hasta 100 puntos.
Oferta económica sobre los 10.400,00€ de principal por los 

cuatro años de duración del contrato, pudiendo ser mejorado a la 
baja por las ofertas de los licitadores.

Se valorará con la máxima puntuación a la oferta económica 
más favorable al Ayuntamiento y con 0 puntos a la que iguale la 
oferta.  El  resto  de  las  ofertas  se  valorarán  prorrateándose 
linealmente respecto de la más favorable ofertada.

Px = 100 * [(IM –Ox) /(IM-Om)]
Donde IM: Importe máximo del contrato

Ox: Oferta que se puntúa.
Om: Oferta más baja
Px: Puntuación de la oferta que se puntúa.

          CLÁUSULA 18ª. Ofertas anormalmente bajas

Se entenderá que la oferta es anormal  o desproporcionada 
cuando  el  importe  ofertado  se  encuentre  por  debajo  de  la  baja 
máxima posible que resulte de aplicar lo previsto en los artículos 
149 de la Ley 9/17 LCSP y 85 del RD 1098/2001, de 12 de octubre.

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los 
criterios de valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en 
presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados 
un  plazo  de  3  días  para  que  puedan presentar  una  justificación 
adecuada  de  las  circunstancias  que  les  permiten  ejecutar  dicha 
oferta  en  esas  condiciones,  con  los  criterios  que  se  señalan  al 
respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  parlamento 
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Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero 
de 2014.

Recibidas  las  justificaciones,  el  órgano  de  contratación 
solicitará  un  informe  técnico,  que  analice  detalladamente  las 
motivaciones  que  haya  argumentado  el  licitador  para  poder 
mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que 
son  anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre 
subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones  aplicables  en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta 
haya sido clasificada como desproporcionada y del informe técnico 
municipal  que  las  analice,  el  órgano  de  contratación,  propondrá 
motivadamente  la  admisión  de  la  oferta  o  su  exclusión.  En  la 
valoración  de  las  ofertas  no  se  incluirán  las  proposiciones 
declaradas  desproporcionadas  o  anormales  hasta  tanto  no  se 
hubiera seguido el procedimiento establecido en el artículo 149 de 
la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público  y  en  su  caso, 
resultara justificada la viabilidad de la oferta.

CLÁUSULA 19ª. Preferencias de adjudicación en caso de empates

En caso de empate entre varias ofertas tras la aplicación de 
los  criterios  de  adjudicación  del  contrato,  y  de  acuerdo  con  el 
artículo  147.2  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  se 
resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los  siguientes 
criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de 
cada una de las empresas.

b) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en 
situación  de  exclusión  social  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas,  primando  en  caso  de  igualdad,  el  mayor  número  de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

c) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla 
de cada una de las empresas.

d) En sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores 
criterios no hubiera dado lugar a desempate.

CLÁUSULA 20ª. Apertura de Ofertas y Mesa de Contratación

El órgano de contratación se constituirá en el plazo máximo 
de siete días hábiles tras la finalización del plazo de presentación de 
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las  ofertas,  a  las  9:00  horas  y  calificará  la  documentación 
administrativa  y  la  oferta  según  los  criterios  contenidos  en  los 
Pliegos y del sobre o archivo presentado.

Si fuera necesario, concederá un plazo no superior a dos días 
para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables 
observados en la documentación presentada.

Y  posteriormente,  procederá  a  la  apertura  y  examen del 
criterio de adjudicación de acuerdo con los aspectos fijados en el 
pliego.

La  constitución  de  la  Mesa  de  Contratación  será 
potestativa  del  órgano  de  contratación,  en  aplicación  del 
artículo 159.6.d de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.
CLÁUSULA 21ª. Requerimiento de la Documentación

Recibidos  los  informes  si  fuera  necesario,  se  propondrá  al 
licitador que haya presentado la oferta más ventajosa. 

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya 
presentado la oferta más ventajosa para que, dentro del plazo de 
siete  días,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera 
recibido el  requerimiento,  presente la documentación justificativa 
de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  o  autorice  al  órgano  de 
contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello; 
de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato 
conforme a la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del 
Sector Público.

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los 
requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 
Administración será el de la finalización del plazo de presentación 
de las proposiciones.

CLÁUSULA 22ª. Garantía Definitiva

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6.f) no se 
requerirá la constitución de garantía definitiva.

CLÁUSULA 23ª. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de 
contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

Página 15 de 77

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
4L

6Y
YS

9J
SH

D
M

9K
4W

JW
PX

M
Q

3A
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

m
ar

ia
de

la
al

am
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 7
7 



En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación 
cuando  exija  alguna  oferta  o  proposición  que  sea  admisible  de 
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los 
candidatos  o  licitadores  y,  simultáneamente,  se  publicará  en  el 
perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información 
necesaria que permita al licitador excluido o descartado interponer 
recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. 
En particular expresará los siguientes extremos:

-  En relación  con  los  licitadores  descartados,  la  exposición 
resumida  de  las  razones  por  las  que  se  haya  desestimado  su 
propuesta.

- Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento 
de adjudicación también en forma resumida, las razones por las que 
no se haya admitido su oferta.

- En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características 
y ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que 
haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que 
hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas.

- En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el 
plazo en que debe procederse a su formalización. 

La propuesta de adjudicación del  contrato no crea derecho 
alguno en favor del licitador propuesto, que no los adquirirá, frente 
a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público la 
decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del 
procedimiento  podrán  acordarse  por  el  órgano  de  contratación 
antes de la formalización. Sólo podrá adoptarse la decisión de no 
adjudicar  o  celebrar  el  contrato  por  razones  de  interés  público 
debidamente justificadas en el expediente.

CLÁUSULA 24ª. Formalización del Contrato

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde 
de los quince días siguientes a aquél en que se reciba la notificación 
de  la  adjudicación  a  los  licitadores  en  la  forma  prevista  en  el 
artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente 
para acceder a cualquier registro público. 

El  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a 
escritura  pública,  corriendo  de  su  cargo  los  correspondientes 
gastos.
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CLÁUSULA 25ª. Factura y Abonos al contratista

Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la 
factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 
correspondiente registro administrativo a efectos de su remisión al 
órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación 
de  la  misma.  En  la  factura  se  incluirán,  los  datos  y  requisitos 
establecidos,  así  como  todos  los  extremos  previstos  en  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

El  pago  del  precio  de  adjudicación  se  hará  de  forma 
fraccionada, y por las cantidades y en el tiempo que se estipulan en 
este Pliego de condiciones.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  por  el  que  se  regulan  las 
obligaciones de facturación, los extremos previstos en el apartado 
segundo de la  Disposición  adicional  trigésimo-segunda de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  así 
como en la normativa sobre facturación electrónica.

El  contratista  deberá  presentar  la  factura  en  un  registro 
administrativo  en  el  plazo  de  30  días  desde  la  fecha  de  la 
presentación, en el caso de servicios de tracto sucesivo las facturas 
deberán  presentarse  en  el  plazo  máximo  de  10  días  desde  la 
realización de la prestación en el periodo de que se trate. La factura 
deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija 
la  Ley  25/2013,  de  27  de  Diciembre,  de  Impulso  a  la  Factura 
Electrónica y Creación del registro Contable de Facturas del sector 
Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto 
general  de  Acceso  equivale  a  la  presentación  en  un  registro 
administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 
9/2017 de Contratos  del  Sector  Público,  la Administración  tendrá 
obligación de abonar el precio dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha  de  aprobación  de  los  documentos  que  acrediten  la 
conformidad  de  los  servicios  prestados  con  lo  dispuesto  en  el 
contrato,  sin  perjuicio  de  los  establecido  en  el  apartado  4  del 
artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir 
del cumplimiento de dicho plazo de 30 días los intereses de demora 
y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la ley 3/2004,  de 29 de Diciembre,  por la  que se establecen 
medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 
comerciales.

Para que haya lugar al inicio del computo de plazo para el 
devengo  de  intereses,  el  contratista  deberá  haber  cumplido  la 
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obligación  de presentar  la  factura  ante el  registro  administrativo 
correspondiente  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa 
vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de 
30 días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación del servicio. 

Por  otra  parte,  la  Administración  deberá  aprobar  los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los servicios prestados, dentro de los 30 días siguientes 
a la prestación del servicio.

       CLÁUSULA 26ª. Subcontratación

Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones 
accesorias objeto del contrato en los términos y con las condiciones 
que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

       CLÁUSULA 27ª. Prerrogativas de la Administración

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  el  órgano de  Contratación,  ostenta  las  siguientes 
prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 

de la ejecución del contrato.
e) Suspender la ejecución, acordar la resolución del contrato 

y determinar los efectos de ésta.
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades 

de inspección de las actividades desarrolladas por los contratistas 
durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 
establecidos  en  la  Ley  9/2017  para  cada  tipo  de  contrato.  Los 
procedimientos  para  la  adopción  de  acuerdos  relativos  a  las 
prerrogativas  establecidas  anteriormente,  se  instruirán  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA 28ª. Penalidades por Incumplimiento

— Cuando el adjudicatario, por causas imputables al mismo, 
hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del contrato, 
la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato  o  por  la  imposición  de  las  penalidades  diarias  en  la 

Página 18 de 77

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
4L

6Y
YS

9J
SH

D
M

9K
4W

JW
PX

M
Q

3A
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

m
ar

ia
de

la
al

am
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 7
7 



proporción de las previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: de 0,20 euros por cada 1.000 euros 
del precio del contrato.

Cada  vez  que  las  penalidades  por  demora  alcancen  un 
múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar 
la  continuidad  de  su  ejecución  con  imposición  de  nuevas 
penalidades. 

— Cuando el adjudicatario, por causas imputables al mismo, 
hubiere  incumplido  la  ejecución  parcial  de  las  prestaciones 
definidas  en  el  contrato,  la  Administración  podrá  optar, 
indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la  imposición  de  las 
penalidades establecidas anteriormente.

— Cuando el adjudicatario haya incumplido la adscripción a la 
ejecución  del  contrato  de  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción del 
10% del presupuesto del contrato.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de 
contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si 
se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y  se 
harán  efectivas  mediante  deducción  de  las  cantidades  que,  en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al adjudicatario o 
sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no 
puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

La demora referida será aquella que implique la no resolución 
de consultas, emisión de informes, falta de asistencia a reuniones, y 
de  todas  aquellas  actividades  relacionadas  directamente  con  la 
ejecución del  contrato y la oferta presentada por el adjudicatario 
que impliquen un incumplimiento de la ley y normativa vigente en 
la materia objeto del  contrato,  pudiendo llegar a ser considerado 
esto  como  causa  de  extinción  del  contrato,  con  las 
responsabilidades por  los daños y perjuicios  que se ocasionen al 
Ayuntamiento por parte de la empresa adjudicataria.

CLÁUSULA 29ª. Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que 
se señalan en este Pliego y en los fijados en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el 
órgano de contratación,  de oficio o  a instancia  del  adjudicatario. 
Pudiéndose reclamar, cuando el contrato se resuelva por culpa del 
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contratista, indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración.

CLÁUSULA 30ª. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este 
Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, 
de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público; 
supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el 
competente  para  resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las 
partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El pliego de cláusulas administrativas particulares (artículos 
122.1 y 124 de la Ley 9/2017), tienen carácter contractual, por lo 
que  deberán  ser  firmados,  en  prueba  de  conformidad  por  el 
adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 

          CLÁUSULA 31ª. Deber de Confidencialidad

En  relación  con  la  confidencialidad  será  de  aplicación  lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

El  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de 
aquella  información  a  la  que  tenga  acceso  con  ocasión  de  la 
ejecución  del  contrato  a  la  que  se  le  hubiese  dado  el  referido 
carácter  en  los  pliegos  o  en  el  contrato,  o  que  por  su  propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. 

No  se  podrá  divulgar  la  información  facilitada  por  los 
empresarios  que estos hayan designado como confidencial,  y así 
haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, 
los  licitadores  deberán  incorporar  en  cada  uno  de  los  sobres  la 
relación  de  documentación  para  los  que propongan ese carácter 
confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter.

El adjudicatario deberá cumplir la normativa legal aplicable 
en materia de seguridad en el marco de los servicios prestados. El 
adjudicatario estará obligado a la realización y al mantenimiento de 
los registros de evidencias del cumplimiento, durante al menos todo 
el periodo de ejecución del contrato, de las actividades relacionadas 
a continuación:

● Definir, implementar y mantener una política de seguridad 
de la información.

● Implementar  los  análisis,  ingeniería  y  contramedidas  de 
seguridad  con  el  objeto  de  proteger  los  datos,  infraestructuras, 
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servicios y sistemas de información, mediante la ejecución de los 
controles que den respuesta a los requisitos especificados en este 
clausulado; todo ello integrado en una gestión de análisis y gestión 
del riesgo.

● Extender lo especificado en el punto anterior a los posibles 
contratos  o  relaciones  con  terceros  vinculados  a  sistemas  de 
información,  productos  y servicios  que estén relacionados  con la 
prestación del servicio objeto del contrato.

La  adjudicataria  se  compromete  a  no  difundir  información 
alguna (procesos, sistemas, medidas de seguridad, y cualquier otra 
información  relacionada  o  no  con  el  sistema  de  información 
auditado, incluyendo el informe de auditoría) que se pueda conocer 
o a la que se tenga acceso durante la realización de la auditoría del 
sistema de información. En este sentido están instruidos todos los 
integrantes  del  equipo  de  auditoría,  que  han  firmado  sus 
respectivos acuerdos de confidencialidad.

Una copia de los documentos de trabajo que se elaboren para 
la  realización  de  la  presente  auditoría  será  custodiada  por  la 
adjudicataria, como evidencia del trabajo realizado.

Será  responsabilidad  de  la  adjudicataria,  además  de  su 
custodia, que todos y cada uno de los miembros del equipo auditor, 
firmen  el  presente  acuerdo  de  confidencialidad,  incluyendo  a 
expertos, con independencia del momento en el que se incorporen 
al mismo.

En los supuestos de prestación de un servicio que requiera, o 
se estime conveniente, el acceso local o remoto a los recursos TIC 
(Tecnologías de la Información) del Ayuntamiento, se establecen las 
siguientes limitaciones y responsabilidades especificas:

-  La  comunicación  se  realizará  punto  a  punto  entre  las 
dependencias  del  prestador  del  servicio  y  las  del  Ayuntamiento 
empleando un canal de datos seguro (cifrado).

-  Si  existe  la  mediación  de  un  tercero,  la  empresa 
adjudicataria  será  la  única  responsable  de  asegurar  la 
confidencialidad  del  intercambio  y  de  las  consecuencias  de  su 
incumplimiento.

-  El  medio  técnico  preferente  de  conexión  para  accesos 
puntuales será el establecimiento de una conexión VPN. Para ello, 
se  deberá  cursar  la  petición  expresa  correspondiente  ante  el 
Ayuntamiento una vez iniciada la prestación.

-  Solamente  se  dará  acceso  remoto  a  los  servidores  de 
aplicaciones, bases de datos, etc., estrictamente necesarios para el 
cumplimiento del objeto contractual.

- No se permitirá con carácter general el acceso al escritorio o 
entorno  gráfico  de  los  servidores  salvo  por  necesidades 
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extraordinarias del servicio ante incidencias críticas y no exista otra 
alternativa  viable  (requerirá  de  forma  obligatoria  la  validación 
expresa del Ayuntamiento).

- El acceso local a los recursos informáticos del Ayuntamiento 
de  equipos  de  las  empresas  prestadoras  de  servicios  se  deberá 
integrar  y  cumplir  con  las  medidas  de  seguridad  de  la  red  del 
Ayuntamiento  (control  de  acceso  a  la  red,  disponibilidad  de 
antivirus actualizado, parches seguridad, etc).

-  El  personal  autorizado  del  Ayuntamiento  teniendo  como 
finalidad  la  protección,  optimización  y  mejora  de  los  servicios, 
monitorizará el tráfico cursado en este tipo de conexiones para la 
detección de actuaciones anómalas.

-  Solamente  deberá  tener  acceso  a  los  recursos  del 
Ayuntamiento los usuarios de la prestadora de servicios autorizados 
y  que  sean  estrictamente  necesarios  para  los  fines  previamente 
autorizados por el Ayuntamiento.

- Los usuarios de la empresa prestadora de servicios deberán 
hacer un uso adecuado de la conexión, utilizándola eficientemente 
con el fin de evitar en la medida de lo posible la congestión de la 
misma, la interrupción de los servicios de red o del equipamiento de 
la infraestructura conectada.

- Se deberá acceder desde equipos y/o redes protegidas que 
garanticen unas condiciones de seguridad adecuadas sobre todo en 
lo  referente  al  control  de  accesos  al  personal  autorizado  y  la 
protección  de  los  activos  del  Ayuntamiento  a  los  que  se  tenga 
acceso (lo que requiere el uso de soluciones actualizadas, antivirus, 
antispyware, etc…).

-  La  empresa  adjudicataria  será  la  responsable  directa  de 
todas las actividades realizadas bajo su nombre.

- Las incidencias de seguridad detectadas por el personal del 
Ayuntamiento  o  comunicadas  por  entidades  externas  serán 
trasladadas al usuario que pueda originarla para la aplicación de las 
medidas que se estimen oportunas.

-  Los  usuarios  deberán  reportar  al  Ayuntamiento  aquellas 
incidencias de seguridad de las que tuviesen conocimiento.

-  Bajo  ningún  concepto  el  usuario  atentará  contra  la 
integridad,  funcionamiento  o  disponibilidad  de  los  recursos 
informáticos que componen la red del Ayuntamiento. Se considera 
un atentado contra la integridad de los recursos informáticos las 
acciones que no tomen las medidas pertinentes contra la inclusión 
y/o  ejecución  de  software  pernicioso  (virus,  sniffers,  etc.)  en  los 
equipos a los que tienen acceso, así como el acceso a los recursos 
informáticos  fuera  de  las  condiciones  autorizadas  por  el 
Ayuntamiento.

         CLÁUSULA 32ª. Protección de Datos
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Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de 
carácter  personal  se  deberá  respetar  en  su  integridad  el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, así como las disposiciones que en materia 
de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del 
contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.

En el supuesto en el que la persona adjudicataria trate datos 
de  carácter  personal  por  cuenta  propia  se  le  atribuirá  la 
responsabilidad exclusiva de los datos que hubiera que tratar como 
consecuencia de la prestación del servicio objeto del contrato, en 
calidad de responsable de los mismos.

El  deber  de  secreto  sobre  la  información  que  se  obtenga 
durante la duración del objeto del contrato, por lo que respecta al 
cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 
personales se mantendrá por tiempo indefinido.

Tratamiento  respecto  de  la  adjudicación  del  contrato: 
Contratación municipal. Responsable del tratamiento de los datos: 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda con domicilio en Plaza 
de la Constitución, nº 1, 28296 – Sta. Mª de la Alameda (Madrid). 
Teléfono: 91.899.90.12/91.899.90.81.

Finalidad del tratamiento de los datos: Homogeneizar, agilizar 
y normalizar los procedimientos contractuales unificando criterios 
de actuación y permitiendo compartir información.

Conservación  de  los  datos:  Los  datos  personales 
proporcionados se conservarán mientras que sean necesarios para 
la ejecución del contrato.

Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal 
para el tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el Reglamento 
General  de  Protección  de  Datos  y  en  el  consentimiento  de  las 
personas afectadas.

Comunicación  de  datos:  Los  datos  se  comunicarán  a  la 
Dirección  General  de  Contratación  y  Servicios  para  fines 
administrativos  del  Ayuntamiento,  y  al  Tribunal  de  Cuentas  y 
equivalente autonómico y otros órganos de la Administración. 

Derechos que le asisten: Cualquier persona tiene derecho a 
obtener  confirmación  sobre  si  en  la  Dirección  General  de 
Contratación y Servicios estamos tratando datos personales que les 
conciernan, o no.

Las  personas  interesadas  tienen  derecho  a  acceder  a  sus 
datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos.
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En  determinadas  circunstancias,  los  interesados  podrán 
solicitar la limitación del  tratamiento de sus datos,  en cuyo caso 
únicamente  los  conservaremos  para  el  ejercicio  o  la  defensa  de 
reclamaciones.

En determinadas circunstancias y  por motivos relacionados 
con  su  situación  particular,  los  interesados  podrán  oponerse  al 
tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de 
tratar  los  datos,  salvo  por  motivos  legítimos  imperiosos,  o  el 
ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Origen  de  sus  datos:  Los  datos  personales  tratados  en  el 
Ayuntamiento proceden del  propio interesado o su representante 
legal, Administraciones Públicas y Registros Públicos.

Las categorías de datos que se tratan son:
• Datos de identificación
• Códigos o claves de identificación
• Direcciones postales o electrónicas
• Información comercial
• Datos económicos

En Santa María de la Alameda.               
ANEXO I

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _______________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones  en  _____________,  C/  ____________________,  n.º 
______, con DNI n.º ___________, en representación de la Entidad 
___________________,  con  CIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación en la licitación para el servicio de mantenimiento 
de la web municipal y servicios anexos del Ayuntamiento de 
Santa María de la Alameda,

                           DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación para el 
servicio de mantenimiento de la web municipal del Ayuntamiento 
de Santa María de la Alameda.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos 
exigidos por  la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público para ser adjudicatario del contrato para la prestación 
de servicios, en concreto:

-  Que  posee  personalidad  jurídica  y,  en  su  caso, 
representación.

- Que está debidamente inscrita y clasificada en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o, 
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en su caso, que cuenta con los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones  vigentes,  (sin  perjuicio  de  que  la  justificación 
acreditativa  de  tal  requisito  deba  presentarse,  antes  de  la 
adjudicación,  por  el  empresario  a cuyo favor  se  vaya a efectuar 
ésta)

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

-  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar 
notificaciones es _______ @ _______.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y 
validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado 
segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier  momento  en  que  sea 
requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 2021.
Firma del declarante,

Fdo.: ________________»
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ANEXO II
CRITERIO ECONÓMICO DE ADJUDICACIÓN 

«D.  ___________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en __________, C/ ___________________, n.º _______, con 
DNI n.º ___________, en representación de la Entidad _____________, 
con CIF n.º _________, enterado del expediente, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
abierto simplificado abreviado del contrato para el servicio de 
mantenimiento  de  la  web  municipal  y  servicios  anexos  del 
Ayuntamiento  de  Santa  María  de  la  Alameda,  hago  constar  que 
conozco  el  Pliego  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto 
íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome 
a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  en  base  al  criterio  de 
adjudicación.

  

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN OFERTA
Importe del Precio Ofertado (Principal/4 
años) 

_____________euro
s

21% IVA
_____________euro
s

TOTAL:
_____________euro
s

Mejora ofertada respecto del Precio de 
Licitación (10.400,00€)

_____________euro
s

PUNTUACIÓN TOTAL (máx. 100p.) (A 
rellenar por el Ayto.)

__________ 
puntos

En ____________, a ___ de ________ de 2021.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

El pleno, por UNANIMIDAD, y en votación ordinaria acuerda:

1.- Aprobar el Pliego de condiciones técnicas y administrativas para 
la contratación del Servicio de Mantenimiento de la Página Web del 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda. 

2.- Publicar el Pliego de condiciones técnicas y administrativas para 
la contratación del Servicio de Mantenimiento de la Página Web del 
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Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, en la página web del 
Ayuntamiento y en el Portal de Contratación del Estado.

CUARTO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  PROYECTO  DE 
OBRAS Y EQUIPAMIENTO PARA LA CREACIÓN DE “PUNTOS 
ACTIVOS” EN SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA.

Por  el  Señor  Teniente  Alcalde  Segundo  se  informa  a  los 
Concejales  miembros  del  Pleno,  que  el  Proyecto  de  Obras  y 
Equipamiento para la Creación de “Puntos Activos” en Santa María 
de la Alameda asciende a ciento cuarenta y nueve mil trescientos 
ochenta y seis euros con setenta y dos céntimos //149.386,72 €//, 
correspondiendo  122.179,87  €  a  obra  civil  y  27.206,85  €  a 
equipamiento.

El pleno, por MAYORÍA, con 5 votos a favor, 1 del Alcalde de 
Ciudadanos,  2  de  los  dos  concejales  del  PSOE  y  2  de  los  dos 
concejales  del  Circulo  de  Santa  María  de  la  Alameda y  4 
abstenciones  de  los  cuatro  concejales  del  P.P.,  y  en  votación 
ordinaria acuerda:

1.- Aprobar el Proyecto de Obras y Equipamiento para la Creación 
de “Puntos Activos” en Santa María de la Alameda, por importe de 
ciento cuarenta y nueve mil trescientos ochenta y seis euros con 
setenta y dos céntimos //149.386,72 €//,

2.- Publicar el Proyecto de Obras y Equipamiento para la Creación 
de “Puntos Activos” en Santa María de la Alameda en la página web 
del Ayuntamiento.

QUINTO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  PLIEGO  DE 
CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
DE  LAS  OBRAS  Y  EQUIPAMIENTO  PARA  LA  CREACIÓN  DE 
“PUNTOS ACTIVOS” EN SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DE LAS OBRAS Y EQUIPAMIENTO PARA LA 
CREACIÓN DE PUNTOS ACTIVOS EN SANTA MARÍA DE LA 

ALAMEDA.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato
 

El  objeto  del  contrato  es  la  realización  de  las  obras,  y 
adquisición e instalación del equipamiento correspondiente, para la 
creación de “Puntos Activos” en el municipio de Santa María de la 
Alameda, para el fomento y ampliación de la oferta deportiva.

El  Ayuntamiento  de  Santa  María  de  la  Alameda  (Madrid), 
decidió  acogerse  a  la  Orden  582/2020,  de  la  Vicepresidencia, 
Consejería  de Deportes,  Transparencia  y  Portavocía  del  Gobierno 
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del Gobierno de la Comunidad de Madrid, por la que se aprobaba la 
convocatoria para el año 2020 de ayudas a Entidades Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, así como a los entes 
vinculados o dependientes de estas, para la dotación de espacios de 
ejercicio físico al aire libre destinados a sus programas de actividad 
física y salud y calidad de vida, así como la adquisición de material 
de valoración de la condición física y ejercicio físico saludable.

El Arquitecto Municipal redacto al efecto la Memoria Valorada 
de las obras necesarias para la creación de dos Puntos Activos en 
los núcleos urbanos de La Estación y Parra y Robledondo,  Santa 
María de la Alameda (Madrid), así  como la Memoria Valorada del 
equipamiento  y  las  características  técnicas  de  cada  una  de  las 
equipaciones que van a ser instaladas en cada uno de los Puntos 
Activos.

Ambas  Memorias  Valoradas  forman  parte  del  presente 
procedimiento y del Contrato a suscribir, así como el Proyecto de 
Obras redactado al efecto.

Concretamente,  y  según  lo  recogido  en  las  Memorias 
Valoradas,  estas  quedaban  definidas  presupuestariamente  de  la 
siguiente manera:

-  MEMORIA  EQUIPAMIENTO  CREACIÓN  DE  DOS  PUNTOS 
ACTIVOS SANTA MARÍA ALAMEDA (MADRID) NÚCLEOS URBANOS DE 
LA ESTACIÓN y ROBLEDONDO: El Presupuesto Total del suministro e 
instalación  del  equipamiento  necesario  para  la  creación  de  dos 
Puntos  Activos  en  el  Municipio  de  Santa  María  de  la  Alameda, 
núcleos  urbanos  de  La  Estación  y  Parra,  y  Robledondo,  es  de 
veintisiete mil, doscientos seis euros, con ochenta y cinco céntimos 
de euros (27.206,85€) [22.485,00€ de principal, más 4.721,85€ de 
IVA].

- MEMORIA OBRA CIVIL CREACIÓN DE DOS PUNTOS ACTIVOS 
SANTA  MARÍA  ALAMEDA  (MADRID)  NÚCLEOS  URBANOS  DE  LA 
ESTACIÓN y ROBLEDONDO: El Presupuesto Total, para la ejecución 
de la Obra Civil necesaria para la creación de dos Puntos Activos en 
el Municipio de Santa María de la Alameda, núcleos urbanos de La 
Estación y Parra, y Robledondo, es de ciento veintidós mil, ciento 
setenta y nueve mil euros, con ochenta y ocho céntimos de euros 
(122.179,88€.) [100.975,11€ de principal, más 21.204,77€ de IVA].

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato 
administrativo de obras, tal y como establece la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente contrato no se divide en lotes dada la dificultad 
que ello entrañaría para la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico y del riesgo, por la necesidad de coordinar la 
ejecución de las distintas actuaciones dado lo estipulado sobre la 
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organización temporal y de medios humanos de la ejecución de las 
obras  en  los  Pliegos  Técnicos,  todo  ello  de  conformidad  con  el 
artículo 99.3 LCSP.

             CLÁUSULA SEGUNDA. Importe del Contrato 

El  importe  del  presente  contrato  asciende  a  la  cuantía  de 
123.460,11€ de principal, al que se adicionará el Impuesto sobre el 
Valor Añadido por valor de 25.926,62€, lo que supone un total de 
149.386,73€. El precio de licitación es de 123.460,11€, sobre el 
que hay que realizar las bajas.

La dirección de Obra, y el Estudio de Seguridad, Coordinación 
y Salud  no formarán  parte  de la baja por  licitación y correrán  a 
cargo íntegramente del adjudicatario. Siendo el coste del servicio, 
según  acuerdo  de  aprobación  y  adjudicación  de  la  Junta  de 
Gobierno Local, celebrada el 19 de Enero de 2021, de 4.293,52€ de 
principal,  más  901,64€  de  IVA,  total  de  5.195,16€,  según  el 
presupuesto  presentado  por  Roberto  Esteban  Estudio  de 
Arquitectura, S.L.U., con CIF nº B-05195219.

El  importe  se  abonará  con  cargo  a  la  subvención  de  la 
Comunidad de Madrid, quedando acreditada la plena disponibilidad 
de las aportaciones que permiten financiar el contrato. 

        CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y 
Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  de  obra  será  el 
procedimiento abierto simplificado,  en el  que la adjudicación 
recaerá  en el  licitador  justificadamente elegido por  el  órgano de 
contratación,  de  acuerdo  con  el  artículo  159.1.a)  y  b)  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 CLÁUSULA CUARTA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a 
la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de 
la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  Ayuntamiento 
cuenta con el Perfil de Contratante, al que se tendrá acceso desde 
la  “Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público” 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

Igualmente,  y  de  manera  complementaria,  se  publicará 
extracto de la documentación correspondiente a la licitación en el 
“Portal de Transparencia-Contratación” de la página web del 
Ayuntamiento.
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Tanto al  “Portal  de Transparencia-Contratación”,  como a la 
“Sede Electrónica-Plataforma de Contratación”,  se puede acceder 
desde  el  menú  principal  de  la  web  municipal: 
www.santamariadelaalameda.com.

CLÁUSULA QUINTA. Plazo de ejecución y fase de los 
trabajos

Se establece un plazo de ejecución de las Obras de CUATRO 
MESES. El adjudicatario deberá concluir los trabajos objeto de este 
Pliego  en  el  plazo  máximo  de  cuatro  (4)  meses de  trabajo 
efectivo o en el plazo inferior que hubiese ofertado al formular su 
proposición. El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente 
al  de  la  fecha  del  acta  de  comprobación  del  replanteo,  si  la 
Administración  autoriza  el  inicio  de  la  obra.  No  se  prevé  la 
existencia de prorrogas, ni revisión de precios.

El  contrato  administrativo sólo  podrá  ser  modificado  por 
razones de interés público en los casos y en la forma previstos en la 
Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en 
el artículo 191 LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 
207 LCSP.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de 
contratación sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se 
dé  alguno  de  los  supuestos  establecidos  en  el  apartado  2  del 
artículo 203 LCSP.

CLAUSULA SEXTA. Obligaciones del adjudicatario

De  conformidad  con  el  artículo  159.4  a)  LCSP,  todos  los 
licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través del 
procedimiento  simplificado deberán  estar  inscritos  en el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en 
la fecha final  de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada  la  concurrencia,  para  la  acreditación  de  la  capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen 
jurídico  del  presente  contrato,  son  obligaciones  específicas  del 
contratista las siguientes:

— Obligaciones  laborales  y  sociales.  El  contratista  está 
obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.

— El  contratista  está  obligado  a  dedicar  o  adscribir  a  la 
ejecución  del  contrato  los  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello.
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— El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  los 
requisitos previstos para los supuestos de subcontratación. 

— Señalización de las obras.  El  contratista está obligado a 
instalar  a  su  costa,  las  señalizaciones  precisas  para  indicar  el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y 
los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto 
en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en 
el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

— Gastos  exigibles  al  contratista.  Son  de  cuenta  del 
contratista,  los  gastos  e  impuestos  del  anuncio  o  anuncios  de 
adjudicación  hasta  la  formalización  del  contrato,  así  como 
cualesquiera  otros  que  resulten  de  aplicación,  según  las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En 
caso  de  que  lo  exija  alguna  de  las  Administraciones  que 
financia la obra, el contratista instalará a su costa carteles 
de identificación de la obra, con las características que se 
establezcan.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de 
Seguridad y Salud, o en su caso, Estudio Básico de Seguridad del 
Proyecto,  en  el  que  se  analicen,  estudien,  desarrollen  y 
complementen las previsiones contenidas en estos.

En  dicho  Plan  se  incluirán,  en  su  caso,  las  propuestas  de 
medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con 
la  correspondiente  justificación  técnica,  que  no  podrán  implicar 
disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de 
la obra, previo informe del Coordinador en materia de seguridad y 
salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera preceptivo 
designar  Coordinador,  y  se  comunicará  a  la  Autoridad  Laboral. 
Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de 
la obra. 

CLÁUSULA OCTAVA. Recepción y Plazo de Garantía

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá  el 
responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo 
designado  por  la  Administración  representante  de  ésta,  el 
facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista 
asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.

Dentro  del  plazo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la 
recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación 
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final  de las  obras  ejecutadas,  que será  abonada al  contratista  a 
cuenta de la liquidación del contrato. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones  previstas,  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Administración contratante y representante de ésta,  las dará por 
recibidas,  levantándose  la  correspondiente  acta  y  comenzando 
entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se 
hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los 
defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando 
un  plazo  para  remediar  aquéllos.  Si  transcurrido  dicho  plazo  el 
contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo 
plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Se establece un plazo de  garantía de las obras de UN 
AÑO a contar desde la fecha de recepción de las mismas.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento 
del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a 
instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de 
las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado 
de toda responsabilidad,  salvo responsabilidad por vicios ocultos, 
procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía,  a la 
liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones 
pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados 
se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de 
lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo 
procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la 
debida reparación de lo construido,  concediéndole un plazo para 
ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las 
obras,  sin derecho a percibir  cantidad alguna por  ampliación del 
plazo de garantía.

Si  la obra se arruina con posterioridad a la expiración del 
plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al 
incumplimiento del  contrato por parte del  contratista,  responderá 
éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo 
de quince años a contar desde la recepción.

CLÁUSULA NOVENA. Ejecución del Contrato

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este 
Pliego, y en el Contrato, y de acuerdo con las instrucciones que se 
darán  al  contratista  para  su  interpretación  por  el  órgano  de 
contratación.

     CLÁUSULA  DECIMA.  Acreditación  de  la  Aptitud  para 
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Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén  incursas  en  prohibiciones  para  contratar,  y  acrediten  su 
solvencia  económica,  financiera  y  técnica.  Debiendo  estar,  los 
licitadores, inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del sector Público.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
a.  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas 

mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula  su  actividad,  debidamente  inscritos,  en  su  caso,  en  el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 
de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea por su inscripción 
en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una 
declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de 
la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa.

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no 
concurrencia de  alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar 
reguladas en  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido 
por  la  autoridad  competente,  podrá  ser  sustituido  por  una 
declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la 
Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del 
Estado respectivo,  podrá también sustituirse  por  una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:
3.1 La  solvencia económica y financiera del empresario 

podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:
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a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su 
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización 
por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o 
en  el  Registro  oficial  que  corresponda.  Los  empresarios  no 
obligados  a  presentar  las  cuentas  en  Registros  oficiales  podrán 
aportar,  como  medio  alternativo  de  acreditación,  los  libros  de 
contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su 
caso,  sobre el  volumen de negocios en el  ámbito de actividades 
correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación 
o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que 
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

3.2 En  los  contratos  de  obras,  la  solvencia  técnica del 
empresario  podrá ser acreditada por  uno o varios  de los  medios 
siguientes:

a) Relación de los trabajos desarrollados en el curso de los 
cinco últimos años.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, 
estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para 
la  ejecución  de  los  trabajos  acompañada  de  los  documentos 
acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los 
directivos  de  la  empresa  y,  en  particular,  del  responsable  o 
responsables del trabajo

d)  En  los  casos  adecuados,  indicación  de  las  medidas  de 
gestión  medioambientales  que  el  empresario  podrá  aplicar  al 
ejecutar el contrato.

     CLÁUSULA  DECIMO  PRIMERA.  Presentación  de 
Proposiciones y Documentación Administrativa

De conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  las  proposiciones 
deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado 
en el  anuncio de licitación,  en el  plazo de  20 días naturales a 
contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  de 
licitación en el Perfil de Contratante.

En  caso  de  mal  funcionamiento  del  sistema  del  Perfil  de 
Contratante,  por  motivos  técnicos,  y  previa  acreditación  de  los 
mismos,  con  carácter  excepcional  y  en  caso  de  fallo  o  error 
comprobable  y  tras  la  aceptación  expresa  por  parte  del 
Ayuntamiento,  se  podrá  presentar  la  documentación  en  el 
Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, nº 1, 28296, Santa 
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María de la Alameda, en horario de atención al público, (de 9:00h a 
14:00h), dentro del mismo plazo establecido con carácter general.

Cada  candidato  no  podrá  presentar  más  de  una  oferta. 
Tampoco  podrá  suscribir  ninguna  oferta  en  unión  temporal  con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las ofertas por él suscritas.

Para  tomar  parte  en  el  procedimiento  las  ofertas  se 
presentarán en un único sobre cerrado o archivo electrónico, según 
el artículo 159.4.d, incluyendo la declaración responsable y la oferta 
de  criterios  valorable  en  cifras  o  porcentajes  según los  modelos 
establecidos en el presente Pliego (ANEXO I y II), firmado por el 
candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, 
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«OFERTA PARA LA CREACIÓN DE PUNTOS ACTIVOS EN SANTA 
MARÍA  DE  LA  ALAMEDA»,  no  aceptándose  aquellas  que 
contengan omisiones,  errores  o  tachaduras  que impidan  conocer 
claramente  lo  que  la  Administración  estime  fundamental  para 
considerar la oferta.

Si  alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto 
base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase  error  manifiesto  en  el  importe  de  la  proposición,  o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 
error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por el 
órgano de contratación mediante resolución motivada, sin que sea 
causa bastante para  el  rechazo el  cambio  u  omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición se indicará como partida independiente el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La  presentación  de  proposiciones  supone  la  aceptación 
incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas  o  condiciones  previstas  en  los  pliegos  que  rigen  el 
contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así 
como una relación numerada de los mismos, debiéndose incluir en 
el  sobre  los  documentos  originales  o  copias  autentificadas, 
conforme a la legislación en vigor: 

a)  Declaración Responsable del  licitador indicativa  del 
cumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  legalmente,  para 
contratar con la Administración.
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al  corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que 
la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes 
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de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya 
a efectuar ésta. Se presentará conforme al modelo del   ANEXO I  .

b) Documentos que acrediten la personalidad jurídica 
del empresario.

c) Documentos que acrediten la representación.
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, 

presentarán  copia  notarial  del  poder  de  representación, 
bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá 
figurar  inscrito  en  el  Registro  Mercantil,  cuando  sea  exigible 
legalmente.

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 
representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada 
administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su  documento 
nacional de identidad.

d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los 
requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica,  a 
través  de  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

Si  la  empresa  se  encontrase  pendiente  de  clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presentado la 
correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en 
posesión  de  la  clasificación  exigida  en  el  plazo  previsto  en  las 
normas  de  desarrollo  de  la  normativa  de  contratación  para  la 
subsanación de defectos u omisiones en la documentación.

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración 
de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al candidato.

f) Oferta económica en base al criterio de adjudicación. 
Se presentará conforme al modelo señalado en el   ANEXO II  .  

          CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. Criterios de Adjudicación y 
Desempate

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1.a y b) 
LCSP,  el  contrato  se  adjudicará  por  procedimiento  abierto 
simplificado  y  se  llevará  a  cabo  atendiendo a  una pluralidad  de 
criterios de adjudicación, según lo dispuesto en el presente pliego y 
conforme a los términos y  requisitos establecidos en dicho texto 
legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 
LCSP.

El artículo 159.1 b) LCSP establece que entre los criterios de 
adjudicación  previstos  en  el  pliego  no  haya  ninguno  evaluable 
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mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, 
son  los  señalados  en  el  presente  pliego,  con  la  ponderación 
atribuida a cada uno de ellos,  esto es,  para la valoración  de las 
ofertas y la determinación de la más ventajosa se atenderá a un 
aspecto  cuantificable  mediante  la  aplicación  de  un  criterio 
valorable automáticamente por la aplicación de la siguiente 
fórmula que ha de servir de base a la adjudicación:

UNICO.- Mejoras  económicas:  hasta  100  puntos.  Oferta 
económica  sobre  el  principal,  por  los  4 meses  de  duración  del 
contrato,  pudiendo ser  mejorado a la baja por las  ofertas de los 
licitadores.  Se  valorará  con  la  máxima  puntuación  a  la  oferta 
económica más favorable al Ayuntamiento y con 0 puntos a la que 
iguale la oferta. El resto de las ofertas se valorarán prorrateándose 
linealmente respecto de la más favorable ofertada.

Px = 100 * [(IM–Ox) /(IM-Om)]
Donde    IM: Importe máximo del contrato
             Ox: Oferta que se puntúa.
             Om: Oferta más baja
             Px: Puntuación de la oferta que se puntúa.

          CLÁUSULA DECIMO TERCERA. Ofertas anormalmente bajas

Se entenderá que la oferta es anormal o desproporcionada 
cuando  el  importe  ofertado  se  encuentre  por  debajo  de  la  baja 
máxima posible que resulte de aplicar lo previsto en los artículos 
149 de la Ley 9/17 LCSP y 85 del RD 1098/2001, de 12 de octubre.

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los 
criterios de valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en 
presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados 
un  plazo  de  3  días  para  que  puedan presentar  una  justificación 
adecuada  de  las  circunstancias  que  les  permiten  ejecutar  dicha 
oferta  en  esas  condiciones,  con  los  criterios  que  se  señalan  al 
respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero 
de 2014.

Recibidas  las  justificaciones,  el  órgano  de  contratación 
solicitará  un  informe  técnico,  que  analice  detalladamente  las 
motivaciones  que  haya  argumentado  el  licitador  para  poder 
mantener su oferta.
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En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que 
son  anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre 
subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones  aplicables  en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta 
haya sido clasificada como desproporcionada y del informe técnico 
municipal  que  las  analice,  el  órgano  de  contratación,  propondrá 
motivadamente  la  admisión  de  la  oferta  o  su  exclusión.  En  la 
valoración  de  las  ofertas  no  se  incluirán  las  proposiciones 
declaradas  desproporcionadas  o  anormales  hasta  tanto  no  se 
hubiera seguido el procedimiento establecido en el artículo 149 de 
la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público  y  en  su  caso, 
resultara justificada la viabilidad de la oferta.

          CLÁUSULA DECIMO CUARTA. Preferencias de adjudicación en 
caso de empates

En caso de empate entre varias ofertas tras la aplicación de 
los  criterios  de  adjudicación  del  contrato,  y  de  acuerdo  con  el 
artículo  147.2  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  se 
resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los  siguientes 
criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de 
cada una de las empresas.

b) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en 
situación  de  exclusión  social  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas,  primando  en  caso  de  igualdad,  el  mayor  número  de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

c) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla 
de cada una de las empresas.

d) En sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores 
criterios no hubiera dado lugar a desempate.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA. Mesa de Contratación

La constitución de la Mesa de Contratación por el órgano de 
contratación,  se  regirá  por  el  artículo  326.6,  en  aplicación  del 
artículo 159.4.d de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

La  Mesa  de  Contratación,  artículo  326  de  la  Ley  9/2017, 
estará presidida por el presidente de la Corporación o persona en 
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quien delegue, y, acorde al artículo 63.5, se publicará el cargo de 
los miembros de la mesa de contratación.

La designación del nombramiento de los cinco miembros que 
compondrán la Mesa se realizará por Resolución de Alcaldía y será 
publicado en el Perfil de Contratante, según el Artículo 63.5 y 326.3 
de la Ley 9/2017.

                     CLÁUSULA DECIMO SEXTA. Apertura de Ofertas 

La Mesa de Contratación se constituirá en el plazo máximo de 
SIETE DÍAS tras la finalización del plazo de presentación de 
las  ofertas,  a  las  9:00  horas  y  calificará  la  documentación 
administrativa  y  la  oferta  según  los  criterios  contenidos  en  los 
Pliegos. Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior 
a  tres  días  para  que el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones 
subsanables observados en la documentación presentada.

    CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. Requerimiento de la Documentación

Recibidos  los  informes,  y  reunida  de  nuevo  la  Mesa  de 
Contratación, propondrá al licitador que haya presentado la oferta 
más ventajosa. 

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya 
presentado la oferta más ventajosa para que, dentro del plazo de 
siete  días,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera 
recibido el  requerimiento,  presente la documentación justificativa 
de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  o  autorice  al  órgano  de 
contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello; 
de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato 
conforme a la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del 
Sector Público; y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente.

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los 
requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 
Administración será el de la finalización del plazo de presentación 
de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. Garantía Definitiva

El licitador que presente la mejor oferta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, deberá acreditar la constitución de 
la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En  todo  caso,  la  garantía  definitiva  responderá  de  los 
conceptos a que se refiere el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Dentro  de  dichos 
conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de 
la obligación de indemnizar  los daños y perjuicios  ocasionados a 
terceros  como  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las 
prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Esta  garantía  podrá  prestarse  en  alguna  de  las  siguientes 
formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada  caso,  a  las  condiciones  establecidas  en  las  normas  de 
desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de 
inmovilización de los  valores anotados  se depositarán en la Caja 
General  de  Depósitos  o  en  sus  sucursales  encuadradas  en  las 
Delegaciones  de  Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o 
establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades 
Autónomas  o  Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban 
surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan. 

b)  Mediante aval,  prestado en la  forma y condiciones que 
establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los 
bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros  de  crédito  y  sociedades  de  garantía  recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la 
forma  y  condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley 
establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar 
en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los 
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya 
producido  el  vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido 
satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y 
transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin 
que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 
causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, 
a  su  devolución  o  cancelación  una  vez  depuradas  las 
responsabilidades a que se refiere la citada Ley.

La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá 
hacerse mediante medios electrónicos.

            CLÁUSULA DECIMO NOVENA. Adjudicación del Contrato
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Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de 
contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 
siguientes  a  la  recepción  de  la  documentación.  En  ningún  caso 
podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta 
o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 
figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada,  se  notificará  a  los 
candidatos  o  licitadores  y,  simultáneamente,  se  publicará  en  el 
perfil de contratante. La notificación deberá contener, en todo caso, 
la  información  necesaria  que  permita  al  licitador  excluido  o 
candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado 
contra  la  decisión  de  adjudicación.  En  particular  expresará  los 
siguientes extremos:

 En  relación  con  los  candidatos  descartados,  la 
exposición  resumida  de  las  razones  por  las  que  se 
haya desestimado su candidatura.

 Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del 
procedimiento  de  adjudicación  también  en  forma 
resumida, las razones por las que no se haya admitido 
su oferta. 

 En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las 
características  y  ventajas  de  la  proposición  del 
adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido 
seleccionada la  oferta de éste  con preferencia a las 
que hayan presentado los restantes licitadores cuyas 
ofertas hayan sido admitidas.

 En  la  notificación  y  en  el  perfil  de  contratante  se 
indicará  el  plazo  en  que  debe  procederse  a  su 
formalización.

La propuesta de adjudicación del  contrato no crea derecho 
alguno en favor del licitador propuesto, que no los adquirirá, frente 
a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público, la 
decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del 
procedimiento  podrán  acordarse  por  el  órgano  de  contratación 
antes de la formalización. Sólo podrá adoptarse la decisión de no 
adjudicar  o  celebrar  el  contrato  por  razones  de  interés  público 
debidamente justificadas en el expediente.

             CLÁUSULA VIGESIMA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde 
de los quince días siguientes a aquél en que se reciba la notificación 
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de  la  adjudicación  a  los  licitadores  en  la  forma  prevista  en  el 
artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente 
para  acceder  a  cualquier  registro  público.  El  contratista  podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos.

               CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERA. Factura

Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la 
factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 
correspondiente registro administrativo a efectos de su remisión al 
órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación 
de  la  misma.  En  la  factura  se  incluirán,  los  datos  y  requisitos 
establecidos,  así  como  todos  los  extremos  previstos  en  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 

CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. Modificación del 
estudio o trabajo

Cuando sea necesario introducir alguna modificación de tipo 
técnico en el  trabajo objeto del  contrato,  nunca podrá afectar  al 
presupuesto  total  y  para  dichas  modificaciones  se  redactará  la 
oportuna propuesta, integrada por los documentos que justifiquen, 
describa y valore aquellas. 

CLÁUSULA VIGESIMO TERCERA. Gastos exigibles al contratista

Son  de  cuenta  del  Contratista  los  gastos  del  anuncio  o 
anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, de la formalización 
del  contrato,  así  como  cualesquiera  otros  que  resulten  de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía 
que éstas señalen. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Subcontratación

Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones 
accesorias objeto del contrato en los términos y con las condiciones 
que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA  VIGESIMO  QUINTA.  Sucesión  en  la  Persona  del 
Contratista
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En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de 
empresas  o  ramas  de  actividad  de  las  mismas  continuará  el 
contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada 
en  los  derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  mismo,  si  se 
producen  las  condiciones  exigidas  en  el  artículo  98  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la 
Administración  cualquier  cambio  que  afecte  a  su  personalidad 
jurídica,  suspendiéndose  el  cómputo  de  los  plazos  legalmente 
previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que 
se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si  no  pudiese  producirse  la  subrogación  por  no  reunir  la 
entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia 
necesarias,  se  resolverá  el  mismo,  considerándose  a  todos  los 
efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

       CLÁUSULA VIGESIMO SEXTA. Prerrogativas de la Administración

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  el  órgano de  Contratación,  ostenta  las  siguientes 
prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 

de la ejecución del contrato.
e) Suspender la ejecución, acordar la resolución del contrato 

y determinar los efectos de ésta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades 
de inspección de las actividades desarrolladas por los contratistas 
durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 
establecidos  en  la  Ley  9/2017  para  cada  tipo  de  contrato.  Los 
procedimientos  para  la  adopción  de  acuerdos  relativos  a  las 
prerrogativas  establecidas  anteriormente,  se  instruirán  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

        CLÁUSULA VIGESIMO SÉPTIMA. Penalidades por Incumplimiento

— Cuando el  contratista,  por  causas  imputables al  mismo, 
hubiere  incurrido  en  demora  respecto  al  cumplimiento  del  plazo 
total,  la  Administración  podrá  optar  indistintamente  por  la 
resolución  del  contrato  o  por  la  imposición  de  las  penalidades 
diarias en la proporción de las previstas en la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público: de 0,20 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato.

Cada  vez  que  las  penalidades  por  demora  alcancen  un 
múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar 
la  continuidad  de  su  ejecución  con  imposición  de  nuevas 
penalidades. 

— Cuando el  contratista,  por  causas  imputables al  mismo, 
hubiere  incumplido  la  ejecución  parcial  de  las  prestaciones 
definidas  en  el  contrato,  la  Administración  podrá  optar, 
indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la  imposición  de  las 
penalidades establecidas anteriormente.

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la 
ejecución  del  contrato  de  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción del 
10% del presupuesto del contrato.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de 
contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si 
se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y  se 
harán  efectivas  mediante  deducción  de  las  cantidades  que,  en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o 
sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no 
puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

La demora referida será aquella que implique la no resolución 
de consultas, emisión de informes, falta de asistencia a reuniones, y 
de  todas  aquellas  actividades  relacionadas  directamente  con  la 
ejecución del  contrato y la oferta presentada por el adjudicatario 
que impliquen un incumplimiento de la ley y normativa vigente en 
la materia objeto del  contrato,  pudiendo llegar a ser considerado 
esto  como  causa  de  extinción  del  contrato,  con  las 
responsabilidades por  los daños y perjuicios  que se ocasionen al 
Ayuntamiento por parte de la empresa adjudicataria.

          CLÁUSULA VIGESIMO OCTAVA. Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que 
se señalan en este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista.

Además,  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de 
contratación cuando se produzcan incumplimiento del plazo total o 
de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que 
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haga  presumiblemente  razonable  la  imposibilidad  de  cumplir  el 
plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la 
imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 30. 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo 
del  artículo  211  f)  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público  las  establecidas  como  obligaciones 
esenciales por el órgano de contratación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se 
incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por 
los  daños  y  perjuicios  originados  a  la  Administración,  en  lo  que 
excedan del importe de la garantía.

          CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este 
Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, 
de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público; 
supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. El 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente 
para resolver las  controversias  que surjan entre  las  partes  en el 
presente contrato de conformidad con lo dispuesto la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La Memoria1, los planos, los cuadros de precios, el pliego de 
prescripciones  técnicas  particulares  y  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares2, tienen carácter contractual, por lo que 
deberán  ser  firmados,  en  prueba  de  conformidad  por  el 
adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 

          CLÁUSULA TRIGESIMA. Deber de Confidencialidad
  
En  relación  con  la  confidencialidad  será  de  aplicación  lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

El  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de 
aquella  información  a  la  que  tenga  acceso  con  ocasión  de  la 
ejecución  del  contrato  a  la  que  se  le  hubiese  dado  el  referido 
carácter  en  los  pliegos  o  en  el  contrato,  o  que  por  su  propia 
naturaleza deba ser tratada como tal.

1 De conformidad con lo previsto en el artículo 128 del RGLCAP, la memoria tendrá carácter contractual en 
todo  lo  referente  a  la  descripción  de  los  materiales  básicos  o  elementales  que  forman  parte  de  las 
unidades de obra.

2Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 LCSP y en el artículo 124 LCSP, el  
pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares sólo podrán ser 
modificados con posterioridad a su aprobación por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la 
modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones.  
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No  se  podrá  divulgar  la  información  facilitada  por  los 
empresarios  que estos hayan designado como confidencial,  y así 
haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, 
los  licitadores  deberán  incorporar  en  cada  uno  de  los  sobres  la 
relación  de  documentación  para  los  que propongan ese carácter 
confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter.

El adjudicatario deberá cumplir la normativa legal aplicable 
en materia de seguridad en el marco de los servicios prestados. El 
adjudicatario estará obligado a la realización y al mantenimiento de 
los registros de evidencias del cumplimiento, durante al menos todo 
el periodo de ejecución del contrato, de las actividades relacionadas 
a continuación:

● Definir, implementar y mantener una política de seguridad 
de la información.

● Implementar  los  análisis,  ingeniería  y  contramedidas  de 
seguridad  con  el  objeto  de  proteger  los  datos,  infraestructuras, 
servicios y sistemas de información, mediante la ejecución de los 
controles que den respuesta a los requisitos especificados en este 
clausulado; todo ello integrado en una gestión de análisis y gestión 
del riesgo.

● Extender lo especificado en el punto anterior a los posibles 
contratos  o  relaciones  con  terceros  vinculados  a  sistemas  de 
información,  productos  y servicios  que estén relacionados  con la 
prestación del servicio objeto del contrato.

         CLÁUSULA TRIGESIMO PRIMERA. Protección de Datos

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de 
carácter  personal  se  deberá  respetar  en  su  integridad  el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, así como las disposiciones que en materia 
de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del 
contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.

En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos 
de  carácter  personal  por  cuenta  propia  se  le  atribuirá  la 
responsabilidad exclusiva de los datos que hubiera que tratar como 
consecuencia de la prestación del servicio objeto del contrato, en 
calidad de responsable de los mismos.

El  deber  de  secreto  sobre  la  información  que  se  obtenga 
durante la duración del objeto del contrato, por lo que respecta al 
cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 
personales se mantendrá por tiempo indefinido.

Tratamiento:  Contratación  municipal.  Responsable  del 
tratamiento  de  los  datos:  Ayuntamiento  de  Santa  María  de  la 
Alameda, con domicilio en Plaza de la Constitución, nº 1, 28296 – 

Página 46 de 77

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
4L

6Y
YS

9J
SH

D
M

9K
4W

JW
PX

M
Q

3A
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

m
ar

ia
de

la
al

am
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

6 
de

 7
7 



Sta.  Mª  de  la  Alameda  (Madrid).  Correo  electrónico: 
ayuntamiento@santamariadelaalameda.es

Finalidad del tratamiento de los datos: Homogeneizar, agilizar 
y normalizar los procedimientos contractuales unificando criterios 
de actuación y permitiendo compartir información.

Conservación  de  los  datos:  Los  datos  personales 
proporcionados se conservarán mientras que sean necesarios para 
la ejecución del contrato.

Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal 
para el tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el Reglamento 
General  de  Protección  de  Datos  y  en  el  consentimiento  de  las 
personas afectadas.

Comunicación  de  datos:  Los  datos  se  comunicarán  a  la 
Dirección  General  de  Contratación  y  Servicios  para  fines 
administrativos  del  Ayuntamiento,  y  al  Tribunal  de  Cuentas  y 
equivalente autonómico y otros órganos de la Administración. 

Derechos que le asisten: Cualquier persona tiene derecho a 
obtener  confirmación  sobre  si  en  la  Dirección  General  de 
Contratación y Servicios estamos tratando datos personales que les 
conciernan, o no.

Las  personas  interesadas  tienen  derecho  a  acceder  a  sus 
datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos.

En  determinadas  circunstancias,  los  interesados  podrán 
solicitar la limitación del  tratamiento de sus datos,  en cuyo caso 
únicamente  los  conservaremos  para  el  ejercicio  o  la  defensa  de 
reclamaciones.

En determinadas circunstancias y  por motivos relacionados 
con  su  situación  particular,  los  interesados  podrán  oponerse  al 
tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de 
tratar  los  datos,  salvo  por  motivos  legítimos  imperiosos,  o  el 
ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Origen  de  sus  datos:  Los  datos  personales  tratados  en  el 
Ayuntamiento proceden del  propio interesado o su representante 
legal, Administraciones Públicas y Registros Públicos.

Las categorías de datos que se tratan son:
• Datos de identificación
• Códigos o claves de identificación
• Direcciones postales o electrónicas
• Información comercial
• Datos económicos
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En  Santa  María  de  la  Alameda,  FIRMADO 
DIGITALMENTE.

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _______________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en _____________, C/ ____________________, n.º ______, 
con  DNI  n.º  ___________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  CIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación en la licitación cuyo objeto es la realización de las 
obras,  y  adquisición  e  instalación  del  equipamiento 
correspondiente,  para  la  creación  de  “Puntos  Activos”  en  el 
municipio  de  Santa  María  de  la  Alameda,  para  el  fomento  y 
ampliación  de  la  oferta  deportiva,  concretamente  para  la 
CREACIÓN DE PUNTOS ACTIVOS EN SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de 
las obras de los “Puntos Activos” del Ayuntamiento de Santa María 
de la Alameda.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos 
exigidos por el apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, 
de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público para  ser 
adjudicatario del contrato del Ayuntamiento de Santa María de la 
Alameda, en concreto:

-  Que  posee  personalidad  jurídica  y,  en  su  caso, 
representación.

- Que está debidamente inscrita y clasificada en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o, 
en su caso, que cuenta con los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones  vigentes,  (sin  perjuicio  de  que  la  justificación 
acreditativa  de  tal  requisito  deba  presentarse,  antes  de  la 
adjudicación,  por  el  empresario  a cuyo favor  se  vaya a efectuar 
ésta)

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que de 
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modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

-  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar 
notificaciones es _______ @ _______.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y 
validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado 
segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier  momento  en  que  sea 
requerido para ello.

Y  para  que  conste,  firmo  la  presente  declaración.  En 
____________, a ___ de ________ de 2021. Firma del declarante.

ANEXO II

CRITERIO ECONÓMICO DE ADJUDICACIÓN 

«D.  ___________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en __________, C/ ___________________, n.º _______, con 
DNI n.º ___________, en representación de la Entidad _____________, 
con CIF n.º _________, enterado del expediente, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
abierto del contrato de las obras, y adquisición e instalación del 
equipamiento correspondiente, para la creación de “Puntos Activos” 
en el municipio de Santa María de la Alameda, concretamente para 
la OFERTA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  PUNTOS  ACTIVOS  EN 
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA,  hago constar  que conozco el 
Pliego  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente, 
tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo 
el objeto del contrato en base al criterio de adjudicación.

  

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN OFERTA

Importe del Precio Ofertado (Principal) _____________euros

21% IVA _____________euros

TOTAL: _____________euros
Mejora ofertada respecto del Precio de Licitación 
(123.460,11€) _____________euros
PUNTUACIÓN TOTAL (máx. 100p.) (A rellenar por el 
Ayto.) __________ puntos
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En ____________, a ___ de ________ de 2021.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

ANEXO III

SOLVENCIA TÉCNICA ESPECÍFICA 

“D.  _______________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en _____________, C/ ____________________, n.º ______, 
con  DNI  n.º  ___________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  CIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación en la licitación cuyo objeto es la realización de las 
obras,  y  adquisición  e  instalación  del  equipamiento 
correspondiente,  para  la  creación  de  “Puntos  Activos”  en  el 
municipio  de  Santa  María  de  la  Alameda,  para  el  fomento  y 
ampliación de la oferta deportiva,  manifiesta  que, a efectos de 
acreditar  la  Solvencia  Técnica  Específica  necesaria  para  la 
contratación, 

                      DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que  los  trabajos  del  mismo  tipo  o  naturaleza  al  que 
corresponde el objeto del contrato realizados durante los últimos 
años, han sido los que se relacionan en el presente documento y 
respecto de los cuales aporta los correspondientes certificados o 
documentos acreditativos sobre los mismos.

SOLVENCIA TÉCNICA ESPECIFICA: Adjudicaciones Ayuntamientos. 
AÑO

CONCEPTO CLIENTE

CERTIFICADO  O 
DOCUMENTO ACREDITATIVO 
EXPEDIDO POR
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Y para que así conste a efectos de acreditar la solvencia 
técnica específica para concurrir a la licitación enunciada, firma la 
presente, en __________________, a _____ de __________ de 2021.

             Firma del licitador, Fdo.: _________________».            

El pleno, por MAYORÍA, con 5 votos a favor, 1 del Alcalde de 
Ciudadanos,  2  de  los  dos  concejales  del  PSOE  y  2  de  los  dos 
concejales  del  Circulo  de  Santa  María  de  la  Alameda y  4 
abstenciones  de  los  cuatro  concejales  del  P.P.,  y  en  votación 
ordinaria acuerda:

1.-  Aprobar  el  Pliego  de  condiciones  técnicas  y  administrativas 
particulares  de  las  Obras  y  Equipamiento  para  la  Creación  de 
“Puntos Activos” en Santa María de la Alameda. 

2.-  Publicar  el  Pliego  de  condiciones  técnicas  y  administrativas 
particulares  de  las  Obras  y  Equipamiento  para  la  Creación  de 
“Puntos Activos” en Santa María de la Alameda, en la página web 
del Ayuntamiento y en el Portal de Contratación del Estado.

SEXTO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  PLIEGO  DE 
CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
DE LAS OBRAS DEL PROYECTO MODIFICADO DE ADECUACIÓN 
DE VARIOS PARQUES INFANTILES (PIR 2016-2019) EN SANTA 
MARÍA DE LA ALAMEDA.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DE LAS OBRAS DEL PROYECTO MODIFICADO 

DE ADECUACIÓN DE VARIOS PARQUES INFANTILES (PIR 
2016-2019) EN SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato
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El  objeto  del  contrato  es  la  realización  de  las  obras  del 
proyecto modificado de adecuación de varios parques infantiles (PIR 
2016-2019)  en  Santa  María  de  la  Alameda  para  su  correcto 
mantenimiento y renovación para su uso.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato 
administrativo de obras, tal y como establece la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente contrato no se divide en lotes dada la dificultad 
que ello entrañaría para la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico y del riesgo, por la necesidad de coordinar la 
ejecución de las distintas actuaciones dado lo estipulado sobre la 
organización temporal y de medios humanos de la ejecución de las 
obras  en  los  Pliegos  Técnicos,  todo  ello  de  conformidad  con  el 
artículo 99.3 LCSP.

             CLÁUSULA SEGUNDA. Importe del Contrato 

El  importe  del  presente  contrato  asciende  a  la  cuantía  de 
CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y CINCO EUROS (122.283,85€), al que se adicionará 
el  Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  CON  SESENTAY  UN  CENTIMOS 
(25.679,61€),  lo  que  supone  un  total  de  CIENTO  CUARENTA  Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y 
SEIS CENTIMOS (147.963,46€).

La dirección de Obra, y el Estudio de Seguridad, Coordinación 
y Salud  no formarán  parte  de la baja por  licitación y correrán  a 
cargo  íntegramente  del  adjudicatario,  siendo su  adjudicación  por 
parte del Ayuntamiento.

El  importe  se  abonará  con  cargo  a  la  subvención  del 
Programa de Inversión Regional (PIR) de la Comunidad de Madrid, 
quedando  acreditada  la  plena  disponibilidad  de  las  aportaciones 
que permiten financiar el contrato. 

        CLÁUSULA TERCERA. Procedimiento de Selección y 
Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  de  obra  será  el 
procedimiento abierto simplificado,  en el  que la adjudicación 
recaerá  en el  licitador  justificadamente elegido por  el  órgano de 
contratación,  de  acuerdo  con  el  artículo  159.1.a)  y  b)  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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 CLÁUSULA CUARTA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a 
la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de 
la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  Ayuntamiento 
cuenta con el Perfil de Contratante, al que se tendrá acceso desde 
la  “Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público” 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

Igualmente,  y  de  manera  complementaria,  se  publicará 
extracto de la documentación correspondiente a la licitación en el 
“Portal de Transparencia-Contratación” de la página web del 
Ayuntamiento.

Tanto al  “Portal  de Transparencia-Contratación”,  como a la 
“Sede Electrónica-Plataforma de Contratación”,  se puede acceder 
desde  el  menú  principal  de  la  web  municipal: 
www.santamariadelaalameda.com.

CLÁUSULA QUINTA. Plazo de ejecución y fase de los 
trabajos

El adjudicatario  deberá concluir los trabajos objeto de este 
Pliego en el plazo máximo de seis (6) meses de trabajo efectivo 
o  en  el  plazo  inferior  que  hubiese  ofertado  al  formular  su 
proposición. El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente 
al  de  la  fecha  del  acta  de  comprobación  del  replanteo,  si  la 
Administración autoriza el inicio de la obra.

No se prevé la existencia de prorrogas, ni revisión de 
precios.

El  contrato  administrativo sólo  podrá  ser  modificado  por 
razones de interés público en los casos y en la forma previstos en la 
Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en 
el artículo 191 LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 
207 LCSP.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de 
contratación sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se 
dé  alguno  de  los  supuestos  establecidos  en  el  apartado  2  del 
artículo 203 LCSP.

CLAUSULA SEXTA. Obligaciones del adjudicatario

De  conformidad  con  el  artículo  159.4  a)  LCSP,  todos  los 
licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través del 
procedimiento  simplificado deberán  estar  inscritos  en el  Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en 
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la fecha final  de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia.

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición Transitoria Tercera 
de la LCSP dispone que hasta que no transcurran seis meses de la 
entrada  en  vigor  de  la  LCSP,  no  resultará  exigible  la  obligación 
establecida  para  el  procedimiento  abierto  simplificado  de  estar 
inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
o registro equivalente, por lo que la acreditación de la capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar se realizará en la 
forma establecida con carácter general.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen 
jurídico  del  presente  contrato,  son  obligaciones  específicas  del 
contratista las siguientes:

— Obligaciones  laborales  y  sociales.  El  contratista  está 
obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.

— El  contratista  está  obligado  a  dedicar  o  adscribir  a  la 
ejecución  del  contrato  los  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello.

— El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  los 
requisitos previstos para los supuestos de subcontratación. 

— Señalización de las obras.  El  contratista está obligado a 
instalar  a  su  costa,  las  señalizaciones  precisas  para  indicar  el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y 
los puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto 
en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en 
el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

— Gastos  exigibles  al  contratista.  Son  de  cuenta  del 
contratista,  los  gastos  e  impuestos  del  anuncio  o  anuncios  de 
adjudicación  hasta  la  formalización  del  contrato,  así  como 
cualesquiera  otros  que  resulten  de  aplicación,  según  las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En 
caso  de  que  lo  exija  alguna  de  las  Administraciones  que 
financia la obra, el contratista instalará a su costa carteles 
de identificación de la obra, con las características que se 
establezcan.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra, ajustado al Estudio de 
Seguridad y Salud, o en su caso, Estudio Básico de Seguridad del 
Proyecto,  en  el  que  se  analicen,  estudien,  desarrollen  y 
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complementen las previsiones contenidas en estos.
En  dicho  Plan  se  incluirán,  en  su  caso,  las  propuestas  de 

medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con 
la  correspondiente  justificación  técnica,  que  no  podrán  implicar 
disminución del nivel de protección previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de 
la obra, previo informe del Coordinador en materia de seguridad y 
salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera preceptivo 
designar  Coordinador,  y  se  comunicará  a  la  Autoridad  Laboral. 
Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de 
la obra. 

CLÁUSULA OCTAVA. Recepción y Plazo de Garantía

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá  el 
responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo 
designado  por  la  Administración  representante  de  ésta,  el 
facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista 
asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.

Dentro  del  plazo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la 
recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación 
final  de las  obras  ejecutadas,  que será  abonada al  contratista  a 
cuenta de la liquidación del contrato. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones  previstas,  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Administración contratante y representante de ésta,  las dará por 
recibidas,  levantándose  la  correspondiente  acta  y  comenzando 
entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se 
hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los 
defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando 
un  plazo  para  remediar  aquéllos.  Si  transcurrido  dicho  plazo  el 
contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo 
plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Se establece un plazo de  garantía de dos años a contar 
desde la fecha de recepción de las obras.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento 
del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a 
instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de 
las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado 
de toda responsabilidad,  salvo responsabilidad por vicios ocultos, 
procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía,  a la 
liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones 
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pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados 
se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de 
lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo 
procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la 
debida reparación de lo construido,  concediéndole un plazo para 
ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las 
obras,  sin derecho a percibir  cantidad alguna por  ampliación del 
plazo de garantía.

Si  la obra se arruina con posterioridad a la expiración del 
plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al 
incumplimiento del  contrato por parte del  contratista,  responderá 
éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo 
de quince años a contar desde la recepción.

CLÁUSULA NOVENA. Ejecución del Contrato

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este 
Pliego, y en el Contrato, y de acuerdo con las instrucciones que se 
darán  al  contratista  para  su  interpretación  por  el  órgano  de 
contratación.

     CLÁUSULA  DECIMA.  Acreditación  de  la  Aptitud  para 
Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén  incursas  en  prohibiciones  para  contratar,  y  acrediten  su 
solvencia  económica,  financiera  y  técnica.  Debiendo  estar,  los 
licitadores, inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del sector Público.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
a.  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas 

mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula  su  actividad,  debidamente  inscritos,  en  su  caso,  en  el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 
de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea por su inscripción 
en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde  están  establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una 
declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los  términos  que  se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.
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c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de 
la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa.

2.  La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no 
concurrencia de  alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar 
reguladas en  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido 
por  la  autoridad  competente,  podrá  ser  sustituido  por  una 
declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la 
Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del 
Estado respectivo,  podrá también sustituirse  por  una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La  solvencia económica y financiera del empresario 
podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su 
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización 
por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o 
en  el  Registro  oficial  que  corresponda.  Los  empresarios  no 
obligados  a  presentar  las  cuentas  en  Registros  oficiales  podrán 
aportar,  como  medio  alternativo  de  acreditación,  los  libros  de 
contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su 
caso,  sobre el  volumen de negocios en el  ámbito de actividades 
correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación 
o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que 
se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

3.2.  En  los  contratos  de  obras,  la  solvencia  técnica del 
empresario  podrá ser acreditada por  uno o varios  de los  medios 
siguientes:

a) Relación de los trabajos desarrollados en el curso de los 
cinco últimos años.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, 
estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para 
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la  ejecución  de  los  trabajos  acompañada  de  los  documentos 
acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los 
directivos  de  la  empresa  y,  en  particular,  del  responsable  o 
responsables del trabajo

d)  En  los  casos  adecuados,  indicación  de  las  medidas  de 
gestión  medioambientales  que  el  empresario  podrá  aplicar  al 
ejecutar el contrato.

     CLÁUSULA  DECIMO  PRIMERA.  Presentación  de 
Proposiciones y Documentación Administrativa

De conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  las  proposiciones 
deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado 
en el  anuncio de licitación,  en el  plazo de  20 días naturales a 
contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  de 
licitación en el Perfil de Contratante.

En  caso  de  mal  funcionamiento  del  sistema  del  Perfil  de 
Contratante,  por  motivos  técnicos,  y  previa  acreditación  de  los 
mismos,  con  carácter  excepcional  y  en  caso  de  fallo  o  error 
comprobable  y  tras  la  aceptación  expresa  por  parte  del 
Ayuntamiento,  se  podrá  presentar  la  documentación  en  el 
Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, nº 1, 28296, Santa 
María de la Alameda, en horario de atención al público, (de 9:00h a 
14:00h), dentro del mismo plazo establecido con carácter general.

Cada  candidato  no  podrá  presentar  más  de  una  oferta. 
Tampoco  podrá  suscribir  ninguna  oferta  en  unión  temporal  con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las ofertas por él suscritas.

La  presentación  de  proposiciones  supone  la  aceptación 
incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas  o  condiciones  previstas  en  los  pliegos  que  rigen  el 
contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Para  tomar  parte  en  el  procedimiento  las  ofertas  se 
presentarán en un único sobre cerrado o archivo electrónico, según 
el artículo 159.4.d, incluyendo la declaración responsable y la oferta 
de  criterios  valorable  en  cifras  o  porcentajes  según los  modelos 
establecidos en el presente Pliego (ANEXO I y  II), firmado por el 
candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, 
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«OFERTA  PARA  LAS  OBRAS  DEL  PROYECTO  MODIFICADO  DE 
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ADECUACIÓN DE VARIOS PARQUES INFANTILES (PIR 2016-2019) EN 
SANTA  MARÍA  DE  LA  ALAMEDA»,  no  aceptándose  aquellas  que 
contengan omisiones,  errores  o  tachaduras  que impidan  conocer 
claramente  lo  que  la  Administración  estime  fundamental  para 
considerar la oferta.

Si  alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto 
base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase  error  manifiesto  en  el  importe  de  la  proposición,  o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 
error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por el 
órgano de contratación mediante resolución motivada, sin que sea 
causa bastante para  el  rechazo el  cambio  u  omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición se indicará como partida independiente el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así 
como una relación numerada de los mismos, debiéndose incluir en 
el  sobre  los  documentos  originales  o  copias  autentificadas, 
conforme a la legislación en vigor: 

a) Declaración Responsable del  licitador indicativa  del 
cumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  legalmente,  para 
contratar con la Administración.
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al  corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que 
la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes 
de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya 
a efectuar ésta. Se presentará conforme al modelo del ANEXO 
I.

b) Documentos que acrediten la personalidad jurídica 
del empresario.

c) Documentos que acrediten la representación.
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, 

presentarán  copia  notarial  del  poder  de  representación, 
bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá 
figurar  inscrito  en  el  Registro  Mercantil,  cuando  sea  exigible 
legalmente.

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 
representación,  deberá  acompañar  fotocopia  compulsada 
administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su  documento 
nacional de identidad.
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d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los 
requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica,  a 
través  de  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.
Si  la  empresa  se  encontrase  pendiente  de  clasificación,  deberá 
aportarse  el  documento  acreditativo  de  haber  presentado  la 
correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el estar en 
posesión  de  la  clasificación  exigida  en  el  plazo  previsto  en  las 
normas  de  desarrollo  de  la  normativa  de  contratación  para  la 
subsanación de defectos u omisiones en la documentación.

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración 
de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al candidato.

f)  Oferta  económica  en  base  al  criterio  de 
adjudicación. Se presentará conforme al modelo señalado en 
el ANEXO II.

          CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. Criterios de Adjudicación y 
Desempate

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1.a y b) 
LCSP,  el  contrato  se  adjudicará  por  procedimiento  abierto 
simplificado  y  se  llevará  a  cabo  atendiendo a  una pluralidad  de 
criterios de adjudicación, según lo dispuesto en el presente pliego y 
conforme a los términos y  requisitos establecidos en dicho texto 
legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 
LCSP.

El artículo 159.1 b) LCSP establece que entre los criterios de 
adjudicación  previstos  en  el  pliego  no  haya  ninguno  evaluable 
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, 
son  los  señalados  en  el  presente  pliego,  con  la  ponderación 
atribuida a cada uno de ellos,  esto es,  para la valoración  de las 
ofertas y la determinación de la más ventajosa se atenderá a un 
aspecto  cuantificable  mediante  la  aplicación  de  un  criterio 
valorable automáticamente por la aplicación de la siguiente 
fórmula que ha de servir de base a la adjudicación:

UNICO)  Mejoras  económicas:  hasta  100  puntos.  Oferta 
económica  sobre  el  principal  por  los  6  meses  de  duración  del 
contrato,  pudiendo ser  mejorado a la baja por las  ofertas de los 
licitadores.  Se  valorará  con  la  máxima  puntuación  a  la  oferta 
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económica más favorable al Ayuntamiento y con 0 puntos a la que 
iguale la oferta. El resto de las ofertas se valorarán prorrateándose 
linealmente respecto de la más favorable ofertada.

Px = 100 * [(IM–Ox) /(IM-Om)]
Donde IM: Importe máximo del contrato

Ox: Oferta que se puntúa.
Om: Oferta más baja
Px: Puntuación de la oferta que se puntúa.

          CLÁUSULA DECIMO TERCERA. Ofertas anormalmente bajas

Se entenderá que la oferta es anormal o desproporcionada 
cuando  el  importe  ofertado  se  encuentre  por  debajo  de  la  baja 
máxima posible que resulte de aplicar lo previsto en los artículos 
149 de la Ley 9/17 LCSP y 85 del RD 1098/2001, de 12 de octubre.

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los 
criterios de valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en 
presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados 
un  plazo  de  3  días  para  que  puedan presentar  una  justificación 
adecuada  de  las  circunstancias  que  les  permiten  ejecutar  dicha 
oferta  en  esas  condiciones,  con  los  criterios  que  se  señalan  al 
respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero 
de 2014.

Recibidas  las  justificaciones,  el  órgano  de  contratación 
solicitará  un  informe  técnico,  que  analice  detalladamente  las 
motivaciones  que  haya  argumentado  el  licitador  para  poder 
mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que 
son  anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre 
subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones  aplicables  en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta 
haya sido clasificada como desproporcionada y del informe técnico 
municipal  que  las  analice,  el  órgano  de  contratación,  propondrá 
motivadamente  la  admisión  de  la  oferta  o  su  exclusión.  En  la 
valoración  de  las  ofertas  no  se  incluirán  las  proposiciones 
declaradas  desproporcionadas  o  anormales  hasta  tanto  no  se 
hubiera seguido el procedimiento establecido en el artículo 149 de 
la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público  y  en  su  caso, 
resultara justificada la viabilidad de la oferta.
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          CLÁUSULA DECIMO CUARTA. Preferencias de adjudicación en 
caso de empates

En caso de empate entre varias ofertas tras la aplicación de 
los  criterios  de  adjudicación  del  contrato,  y  de  acuerdo  con  el 
artículo  147.2  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  se 
resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los  siguientes 
criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de 
cada una de las empresas.

b) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en 
situación  de  exclusión  social  en  la  plantilla  de  cada  una  de  las 
empresas,  primando  en  caso  de  igualdad,  el  mayor  número  de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

c) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla 
de cada una de las empresas.

d) En sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores 
criterios no hubiera dado lugar a desempate.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA. Mesa de Contratación

La constitución de la Mesa de Contratación por el órgano de 
contratación,  se  regirá  por  el  artículo  326.6,  en  aplicación  del 
artículo 159.4.d de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

La  Mesa  de  Contratación,  artículo  326  de  la  Ley  9/2017, 
estará presidida por el presidente de la Corporación o persona en 
quien delegue, y, acorde al artículo 63.5, se publicará el cargo de 
los miembros de la mesa de contratación.

La designación del nombramiento de los cinco miembros que 
compondrán la Mesa se realizará por Resolución de Alcaldía y será 
publicado en el Perfil de Contratante, según el Artículo 63.5 y 326.3 
de la Ley 9/2017.

                     CLÁUSULA DECIMO SEXTA. Apertura de Ofertas 

La Mesa de Contratación se constituirá en el plazo máximo de 
SIETE  DÍAS  tras  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  las 
ofertas,  a  las  9:00  horas  y  calificará  la  documentación 
administrativa  y  la  oferta  según  los  criterios  contenidos  en  los 
Pliegos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a 
tres  días  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones 
subsanables observados en la documentación presentada.
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    CLÁUSULA DECIMO SÉPTIMA. Requerimiento de la 
Documentación

Recibidos  los  informes,  y  reunida  de  nuevo  la  Mesa  de 
Contratación, propondrá al licitador que haya presentado la oferta 
más ventajosa. 

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya 
presentado la oferta más ventajosa para que, dentro del plazo de 
siete  días,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera 
recibido el  requerimiento,  presente la documentación justificativa 
de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  o  autorice  al  órgano  de 
contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello; 
de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato 
conforme a la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del 
Sector Público; y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente.

El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los 
requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 
Administración será el de la finalización del plazo de presentación 
de las proposiciones.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. Garantía Definitiva

El licitador que presente la mejor oferta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, deberá acreditar la constitución de 
la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

En  todo  caso,  la  garantía  definitiva  responderá  de  los 
conceptos a que se refiere el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Dentro  de  dichos 
conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de 
la obligación de indemnizar  los daños y perjuicios  ocasionados a 
terceros  como  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las 
prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Esta  garantía  podrá  prestarse  en  alguna  de  las  siguientes 
formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada  caso,  a  las  condiciones  establecidas  en  las  normas  de 
desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de 
inmovilización de los  valores anotados  se depositarán en la Caja 
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General  de  Depósitos  o  en  sus  sucursales  encuadradas  en  las 
Delegaciones  de  Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o 
establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades 
Autónomas  o  Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban 
surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan. 

b)  Mediante aval,  prestado en la  forma y  condiciones que 
establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los 
bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros  de  crédito  y  sociedades  de  garantía  recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la 
forma  y  condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley 
establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar 
en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los 
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya 
producido  el  vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido 
satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y 
transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin 
que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 
causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, 
a  su  devolución  o  cancelación  una  vez  depuradas  las 
responsabilidades a que se refiere la citada Ley.

La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá 
hacerse mediante medios electrónicos.

            CLÁUSULA DECIMO NOVENA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de 
contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 
siguientes a la recepción de la documentación. 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación 
cuando  exija  alguna  oferta  o  proposición  que  sea  admisible  de 
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los 
candidatos  o  licitadores  y,  simultáneamente,  se  publicará  en  el 
perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información 
necesaria que permita al licitador excluido o candidato descartado 
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interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

 En  relación  con  los  candidatos  descartados,  la 
exposición  resumida  de  las  razones  por  las  que  se 
haya desestimado su candidatura.

 Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del 
procedimiento  de  adjudicación  también  en  forma 
resumida, las razones por las que no se haya admitido 
su oferta. 

 En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las 
características  y  ventajas  de  la  proposición  del 
adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido 
seleccionada la  oferta de éste  con preferencia a las 
que hayan presentado los restantes licitadores cuyas 
ofertas hayan sido admitidas.

 En  la  notificación  y  en  el  perfil  de  contratante  se 
indicará  el  plazo  en  que  debe  procederse  a  su 
formalización.

La propuesta de adjudicación del  contrato no crea derecho 
alguno en favor del licitador propuesto, que no los adquirirá, frente 
a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público la 
decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del 
procedimiento  podrán  acordarse  por  el  órgano  de  contratación 
antes de la formalización. Sólo podrá adoptarse la decisión de no 
adjudicar  o  celebrar  el  contrato  por  razones  de  interés  público 
debidamente justificadas en el expediente.

             CLÁUSULA VIGESIMA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde 
de los quince días siguientes a aquél en que se reciba la notificación 
de  la  adjudicación  a  los  licitadores  en  la  forma  prevista  en  el 
artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente 
para acceder a cualquier registro público. 

El  contratista  podrá  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a 
escritura  pública,  corriendo  de  su  cargo  los  correspondientes 
gastos.

               CLÁUSULA VIGESIMO PRIMERA. Factura

Conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la 
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factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 
correspondiente registro administrativo a efectos de su remisión al 
órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación 
de la misma.

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos, 
asi como todos los extremos previstos en la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. 

CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. Modificación del 
estudio o trabajo

Cuando sea necesario introducir alguna modificación de tipo 
técnico en el  trabajo objeto del  contrato,  nunca podrá afectar  al 
presupuesto  total  y  para  dichas  modificaciones  se  redactará  la 
oportuna propuesta, integrada por los documentos que justifiquen, 
describa y valore aquellas. 

CLÁUSULA  VIGESIMO  TERCERA.  Gastos  exigibles  al 
contratista

Son  de  cuenta  del  Contratista  los  gastos  del  anuncio  o 
anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, de la formalización 
del  contrato,  así  como  cualesquiera  otros  que  resulten  de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía 
que éstas señalen. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Subcontratación

Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones 
accesorias objeto del contrato en los términos y con las condiciones 
que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA  VIGESIMO  QUINTA.  Sucesión  en  la  Persona  del 
Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de 
empresas  o  ramas  de  actividad  de  las  mismas  continuará  el 
contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada 
en  los  derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  mismo,  si  se 
producen  las  condiciones  exigidas  en  el  artículo  98  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la 
Administración  cualquier  cambio  que  afecte  a  su  personalidad 
jurídica,  suspendiéndose  el  cómputo  de  los  plazos  legalmente 
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previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que 
se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si  no  pudiese  producirse  la  subrogación  por  no  reunir  la 
entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia 
necesarias,  se  resolverá  el  mismo,  considerándose  a  todos  los 
efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

       CLÁUSULA VIGESIMO SEXTA. Prerrogativas de la Administración

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  el  órgano de  Contratación,  ostenta  las  siguientes 
prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 

de la ejecución del contrato.
e) Suspender la ejecución, acordar la resolución del contrato 

y determinar los efectos de ésta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades 
de inspección de las actividades desarrolladas por los contratistas 
durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 
establecidos  en  la  Ley  9/2017  para  cada  tipo  de  contrato.  Los 
procedimientos  para  la  adopción  de  acuerdos  relativos  a  las 
prerrogativas  establecidas  anteriormente,  se  instruirán  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

        CLÁUSULA  VIGESIMO  SÉPTIMA.  Penalidades  por 
Incumplimiento

— Cuando el  contratista,  por  causas  imputables al  mismo, 
hubiere  incurrido  en  demora  respecto  al  cumplimiento  del  plazo 
total,  la  Administración  podrá  optar  indistintamente  por  la 
resolución  del  contrato  o  por  la  imposición  de  las  penalidades 
diarias en la proporción de las previstas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público: de 0,20 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato.

Cada  vez  que  las  penalidades  por  demora  alcancen  un 
múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar 
la  continuidad  de  su  ejecución  con  imposición  de  nuevas 
penalidades. 
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— Cuando el  contratista,  por  causas  imputables al  mismo, 
hubiere  incumplido  la  ejecución  parcial  de  las  prestaciones 
definidas  en  el  contrato,  la  Administración  podrá  optar, 
indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la  imposición  de  las 
penalidades establecidas anteriormente.

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la 
ejecución  del  contrato  de  medios  personales  o  materiales 
suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción del 
10% del presupuesto del contrato.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de 
contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si 
se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y  se 
harán  efectivas  mediante  deducción  de  las  cantidades  que,  en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o 
sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no 
puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

La demora referida será aquella que implique la no resolución 
de consultas, emisión de informes, falta de asistencia a reuniones, y 
de  todas  aquellas  actividades  relacionadas  directamente  con  la 
ejecución del  contrato y la oferta presentada por el adjudicatario 
que impliquen un incumplimiento de la ley y normativa vigente en 
la materia objeto del  contrato,  pudiendo llegar a ser considerado 
esto  como  causa  de  extinción  del  contrato,  con  las 
responsabilidades por  los daños y perjuicios  que se ocasionen al 
Ayuntamiento por parte de la empresa adjudicataria.

          CLÁUSULA VIGESIMO OCTAVA. Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que 
se señalan en este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista.

Además,  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de 
contratación cuando se produzcan incumplimiento del plazo total o 
de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que 
haga  presumiblemente  razonable  la  imposibilidad  de  cumplir  el 
plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la 
imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 30. 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo 
del  artículo  211  f)  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público  las  establecidas  como  obligaciones 
esenciales por el órgano de contratación.
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Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se 
incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por 
los  daños  y  perjuicios  originados  a  la  Administración,  en  lo  que 
excedan del importe de la garantía.

          CLÁUSULA VIGESIMO NOVENA.  Régimen Jurídico  del 
Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este 
Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, 
de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público; 
supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el 
competente  para  resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las 
partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La Memoria3, los planos, los cuadros de precios, el pliego de 
prescripciones  técnicas  particulares  y  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares4, tienen carácter contractual, por lo que 
deberán  ser  firmados,  en  prueba  de  conformidad  por  el 
adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 

          CLÁUSULA TRIGESIMA. Deber de Confidencialidad
  
En  relación  con  la  confidencialidad  será  de  aplicación  lo 

dispuesto en el artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

El  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de 
aquella  información  a  la  que  tenga  acceso  con  ocasión  de  la 
ejecución  del  contrato  a  la  que  se  le  hubiese  dado  el  referido 
carácter  en  los  pliegos  o  en  el  contrato,  o  que  por  su  propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. 

No  se  podrá  divulgar  la  información  facilitada  por  los 
empresarios  que estos hayan designado como confidencial,  y así 
haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, 
los  licitadores  deberán  incorporar  en  cada  uno  de  los  sobres  la 

3 De conformidad con lo previsto en el artículo 128 del RGLCAP, la memoria tendrá 
carácter contractual en todo lo referente a la descripción de los materiales básicos o 
elementales que forman parte de las unidades de obra.
4Se recuerda que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 LCSP y en el 
artículo  124  LCSP,  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de 
prescripciones técnicas particulares sólo podrán ser modificados con posterioridad a 
su aprobación por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación 
del pliego conllevará la retroacción de actuaciones.  
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relación  de  documentación  para  los  que propongan ese carácter 
confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter.

El adjudicatario deberá cumplir la normativa legal aplicable 
en materia de seguridad en el marco de los servicios prestados. El 
adjudicatario estará obligado a la realización y al mantenimiento de 
los registros de evidencias del cumplimiento, durante al menos todo 
el periodo de ejecución del contrato, de las actividades relacionadas 
a continuación:

● Definir, implementar y mantener una política de seguridad 
de la información.

● Implementar  los  análisis,  ingeniería  y  contramedidas  de 
seguridad  con  el  objeto  de  proteger  los  datos,  infraestructuras, 
servicios y sistemas de información, mediante la ejecución de los 
controles que den respuesta a los requisitos especificados en este 
clausulado; todo ello integrado en una gestión de análisis y gestión 
del riesgo.

● Extender lo especificado en el punto anterior a los posibles 
contratos  o  relaciones  con  terceros  vinculados  a  sistemas  de 
información,  productos  y servicios  que estén relacionados  con la 
prestación del servicio objeto del contrato.

         CLÁUSULA TRIGESIMO PRIMERA. Protección de Datos

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de 
carácter  personal  se  deberá  respetar  en  su  integridad  el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, así como las disposiciones que en materia 
de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del 
contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.

En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos 
de  carácter  personal  por  cuenta  propia  se  le  atribuirá  la 
responsabilidad exclusiva de los datos que hubiera que tratar como 
consecuencia de la prestación del servicio objeto del contrato, en 
calidad de responsable de los mismos.

El  deber  de  secreto  sobre  la  información  que  se  obtenga 
durante la duración del objeto del contrato, por lo que respecta al 
cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 
personales se mantendrá por tiempo indefinido.

Tratamiento:  Contratación  municipal.  Responsable  del 
tratamiento  de  los  datos:  Ayuntamiento  de  Santa  María  de  la 
Alameda con domicilio en Plaza de la Constitución, nº 1, 28296 – 
Sta.  Mª  de  la  Alameda  (Madrid).  Teléfono: 
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91.899.90.12/91.899.90.81.  Correo  electrónico: 
smalameda@hotmail.es.

Finalidad del tratamiento de los datos: Homogeneizar, agilizar 
y normalizar los procedimientos contractuales unificando criterios 
de actuación y permitiendo compartir información.

Conservación  de  los  datos:  Los  datos  personales 
proporcionados se conservarán mientras que sean necesarios para 
la ejecución del contrato.

Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal 
para el tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el Reglamento 
General  de  Protección  de  Datos  y  en  el  consentimiento  de  las 
personas afectadas.

Comunicación  de  datos:  Los  datos  se  comunicarán  a  la 
Dirección  General  de  Contratación  y  Servicios  para  fines 
administrativos  del  Ayuntamiento,  y  al  Tribunal  de  Cuentas  y 
equivalente autonómico y otros órganos de la Administración. 

Derechos que le asisten: Cualquier persona tiene derecho a 
obtener  confirmación  sobre  si  en  la  Dirección  General  de 
Contratación y Servicios estamos tratando datos personales que les 
conciernan, o no.

Las  personas  interesadas  tienen  derecho  a  acceder  a  sus 
datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos.

En  determinadas  circunstancias,  los  interesados  podrán 
solicitar la limitación del  tratamiento de sus datos,  en cuyo caso 
únicamente  los  conservaremos  para  el  ejercicio  o  la  defensa  de 
reclamaciones.

En determinadas circunstancias y  por motivos relacionados 
con  su  situación  particular,  los  interesados  podrán  oponerse  al 
tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de 
tratar  los  datos,  salvo  por  motivos  legítimos  imperiosos,  o  el 
ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Origen  de  sus  datos:  Los  datos  personales  tratados  en  el 
Ayuntamiento proceden del  propio interesado o su representante 
legal, Administraciones Públicas y Registros Públicos.

Las categorías de datos que se tratan son:
• Datos de identificación
• Códigos o claves de identificación
• Direcciones postales o electrónicas
• Información comercial
• Datos económicos
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En  Santa  María  de  la  Alameda,  FIRMADO 
DIGITALMENTE.

ANEXO I
«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  _______________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones  en  _____________,  C/  ____________________,  n.º 
______, con DNI n.º ___________, en representación de la Entidad 
___________________,  con  CIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su 
participación  en  la  licitación  de  las  “Obras  del  Proyecto 
Modificado  de  Adecuación  de  Varios  Parques  Infantiles  (PIR 
2016-2019) en Santa María de la Alameda”,

                           DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación de las 
obras de adecuación de los parques infantiles del Ayuntamiento de 
Santa María de la Alameda.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos 
exigidos por  la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público para  ser  adjudicatario  del  contrato de  obras  de 
adecuación de varios parques infantiles del Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda, en concreto:

-  Que  posee  personalidad  jurídica  y,  en  su  caso, 
representación.

- Que está debidamente inscrita y clasificada en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o, 
en su caso, que cuenta con los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones  vigentes,  (sin  perjuicio  de  que  la  justificación 
acreditativa  de  tal  requisito  deba  presentarse,  antes  de  la 
adjudicación,  por  el  empresario  a cuyo favor  se  vaya a efectuar 
ésta)

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
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en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

-  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar 
notificaciones es _______ @ _______.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y 
validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado 
segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier  momento  en  que  sea 
requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 2021.
Firma del declarante,

Fdo.: ________________»
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ANEXO II
CRITERIO ECONÓMICO DE ADJUDICACIÓN 

«D.  ___________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en __________, C/ ___________________, n.º _______, con 
DNI n.º ___________, en representación de la Entidad _____________, 
con CIF n.º _________, enterado del expediente, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
abierto simplificado del  contrato  para  las  “Obras  del  Proyecto 
Modificado de Adecuación de Varios Parques Infantiles (PIR 2016-
2019) en Santa María de la Alameda”, hago constar que conozco el 
Pliego  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente, 
tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo 
el objeto del contrato en base al criterio de adjudicación.

  

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN OFERTA

Importe del Precio Ofertado (Principal/6 
meses) _____________euros

21% IVA _____________euros

TOTAL: _____________euros
Mejora ofertada respecto del Precio de 
Licitación (122.283,85€) _____________euros
PUNTUACIÓN TOTAL (máx. 100p.) (A rellenar 
por el Ayto.) __________ puntos

En ____________, a ___ de ________ de 2021.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

El pleno, por UNANIMIDAD, y en votación ordinaria acuerda:

1.-  Aprobar  el  Pliego  de  condiciones  técnicas  y  administrativas 
particulares de las Obras del Proyecto Modificado de Adecuación de 
Varios  Parques  Infantiles  (PIR  2016-2019)  en  Santa  María  de  la 
Alameda. 
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2.-  Publicar  el  Pliego  de  condiciones  técnicas  y  administrativas 
particulares de las Obras del Proyecto Modificado de Adecuación de 
Varios  Parques  Infantiles  (PIR  2016-2019)  en  Santa  María  de  la 
Alameda,  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  y  en  el  Portal  de 
Contratación del Estado.

SÉPTIMO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  ACEPTACIÓN DE  LA 
SUBVENCIÓN, ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA DE APOYO A 
LAS POLICÍAS LOCALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 
LOS AÑOS 2021 A 2024 Y SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO 
DE LA SUBVENCIÓN POR CONCESIÓN DIRECTA PARA GASTOS 
DE PERSONAL, SEGÚN EL ACUERDO DE 29 DE DICIEMBRE DE 
2020,  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO,  POR  EL  QUE  SE 
DETERMINAN  LAS  CUANTÍAS  CORRESPONDIENTES  A  LA 
ANUALIDAD DE 2021, SEGÚN EL ANEXO.

Vista  la  documentación  obrante  sobre  la  subvención 
establecida para el  programa de apoyo a los Policías Locales del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

El pleno, por UNANIMIDAD, y en votación ordinaria acuerda:

1.- Aprobar la aceptación de la subvención.

2.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Francisco  Palomo Pozas, 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios.

3.- Notificar el presente acuerdo a la Consejería de Justicia, Interior 
y Víctimas de la Comunidad de Madrid.

OCTAVO.-  APROBACIÓN, SI  PROCEDE,  ELECCIÓN SOBRE LA 
FORMA DE GESTIÓN DE SUS ACTUACIONES DE INVERSIÓN 
(MUNICIPAL  O  AUTONÓMICA)  Y  EL  PORCENTAJE  DE 
ASIGNACIÓN QUE SE DEDICARÁ A GASTO CORRIENTE,  DEL 
“PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA EL PERÍODO 2.021-2.025, (PIR 2021-2025)”.

Visto el DECRETO 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo 
de  Gobierno,  por  el  que  se  aprueba  el  “Programa  de  Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025, 
con  una  dotación  de  1.000.000.000  de  euros  (PIR  2021-2025)”, 
publicado en el BOCM nº 315, de 28 de Diciembre de 2020, cuya 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA indica que su entrada en vigor será el 
día 1 de Enero de 2021, y que su artículo 9.3 (Plan de Actuación) 
dice  que  “Las  entidades  locales  deberán  comunicar  en  el  plazo 
máximo de un mes, computado desde la entrada en vigor de este 
Decreto, la elección sobre la forma de gestión de sus actuaciones 
de inversión, municipal o autonómica, en los casos en que proceda, 
y el  porcentaje de su asignación que dedicarán a financiar gasto 
corriente.”
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El pleno, por MAYORÍA, con 5 votos a favor, 1 del Alcalde de 
Ciudadanos,  2  de  los  dos  concejales  del  PSOE  y  2  de  los  dos 
concejales  del  Circulo  de  Santa  María  de  la  Alameda y  4 
abstenciones  de  los  cuatro  concejales  del  P.P.,  y  en  votación 
ordinaria acuerda:

1. Solicitar el 25% del importe que corresponde al Ayuntamiento 
de Santa María de la Alameda para Gasto Corriente.

2. Solicitar  la  gestión  autonómica  de  las  actuaciones  de 
inversión de la Comunidad de Madrid.

3. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco Palomo Pozas, 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios.

4. Notificar el presente acuerdo a la Consejería de  Vivienda y 
Administración Local de la Comunidad de Madrid.

NOVENO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  ADHESIÓN  AL 
CONVENIO DE LA COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE 
MADRID  (CONSEJERÍA  DE  CULTURA  Y  TURISMO)  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA PARA LA 
MIGRACIÓN DE DATOS E INTEGRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS DE LECTURA PÚBLICA DEL MUNICIPIO EN EL 
CATÁLOGO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y PARA 
LA IMPLANTACIÓN DE UN CARNÉ ÚNICO EN LOS SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS.

Visto el  Convenio propuesto por la Consejería de Cultura y 
Turismo para la migración de datos e integración de los servicios 
bibliotecarios  de  lectura  pública  del  municipio  en  el  catálogo 
regional de la Comunidad de Madrid y para la implantación de un 
carné único en los servicios bibliotecarios.

El pleno, por MAYORÍA, con 8 votos a favor, 1 del Alcalde de 
Ciudadanos,  2  de  los  dos  concejales  del  PSOE  y  2  de  los  dos 
concejales del Circulo de Santa María de la Alameda y 3 de tres de 
los concejales del P.P., y 1 abstención de un concejal del P.P., y en 
votación ordinaria acuerda:

1.-  Aprobar  la  adhesión  al  convenio  de  colaboración  entre  la 
Comunidad  de  Madrid  (Consejería  de  Cultura  y  Turismo)  y  el 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda

2.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Francisco  Palomo Pozas, 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios.

3.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Dirección  General  de 
Patrimonio  Cultural  de  la  Consejería  de  Cultura  y  Turismo de  la 
Comunidad de Madrid.
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DÉCIMO.- INFORMES DE ALCALDÍA.

Por parte de la Alcaldía se procede a informar de:
 Reunión el  27 de Enero de 2021 con la  Dirección General 

para tratar el tema de la baja de los PIR 2016-2019, donde se 
nos indica el compromiso de la CAM de aumentar la partida 
presupuestaria para compensar la pérdida de dos proyectos 
del  PIR  16-19  compensándolo  en  los  nuevos  2021-2025. 
Informan que nos darán respuesta en dos meses y que los 
proyectos nuevos se aprobaran y adjudicaran en 4-5 meses 
desde su presentación por parte del Ayuntamiento.

 Dar  las  gracias  a  los  empleados  municipales  por  su 
intervención  durante  el  temporal  Filomena,  así  como 
agradecer la ayuda por parte de maquinas colaboradoras.

UNDÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Preguntas  realizadas  por  el  Grupo  Municipal  del  Partido 
Popular. (Reg. Entrada nº 2021-E-RC-125 del 20/01/2021)

- ¿Actuaciones realizadas durante el temporal “Filomena”?
 

- ¿Estado de los PIR 2016-2019 (1 y 2)?

- ¿Con qué frecuencia se recogen los cubos de basuras en 
cada una de las pedanías de Santa María?

-  ¿Cuántas  colonias  felinas  hay  en  Santa  María  de  la 
Alameda y cuantas personas se encargan de ellas?

 
- ¿Por qué motivos se suspendió la Cabalgata de Reyes?

- ¿Que contrataciones de personal se ha hecho en diciembre 
y enero?

- ¿Porque la agenda del Alcalde y de los Concejales sigue sin 
publicarse?

Y  no  habiendo  más  asuntos  de  que  tratar,  la  presidencia 
levantó la sesión siendo las diecinueve horas del  día al  principio 
indicado, de todo como secretario doy fe.

                                             El Alcalde-Presidente 
                                        D. Francisco Palomo Pozas.          
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